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ORDEN de 20 de julio de 1971 po> la qHe se
acuerda la supresión del JII?-gado de Paz de La
Vereda (Guadalajara).

Ilmo. Sr.: visto el expediente in.:,:truído para la supresión
del Juzgado de paz de La V€reda, como conSecuencia de la
incorporación de su Municipio al de Campillo de Ranas (Gua
dalaJa~a),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supreiüón del Juzgado de Faz de
La: Vereda y su incorporación al de igual cln,se de Campillo de
Ranas, el que se hará cargo de la documentación y archivo del
Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. r. para su conocjmiento 'i' demús efectos.
Dios ~l1arde a V l. muchos aflos.
MadrId, 20 de julio de 1971.

ORIOL

Umo, Sr. Director genel'al de Ju;-;ticía.

ORDEN de 20 de julio de 1971 jJor la que se
acuerda la supresión d,e.l Juzga.do de Pa,,¿' de Col
menar de la Sierra IGuadalaja1'a),

TImo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de Colmenar de la Sierra. como conBecuen
cia de la incorporación de su Municipio al de Cardaso de la
Sierra (Guadalajara),

Este Ministerio, de conformidad COIl la propuesta fonnulada.
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y t¡;niendoef'
euenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz de
Colmenar de la Sierra y su inCOflJomcíón al de igual 'Clase de
Car<!oso de la: Sierra, el que se hará cargo de la documentuc:ón
y archivo del Juzgado de Paz suprimido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demjs efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 20 de julio de 1971.

ORIOL

nmo, Sr. Director general de Ju;:;jicía.

ORDEN de 20 de jl.'1io (j¡ nf¡ 1. po, la :¡lIe SI'
acuerda ia supresi(Jn de [(ni Ju:gados (le Pa: de
Casasana, llontal1illas !! Cere(:('da IGuaf!.a!ajaraj,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ln.stru:co para la supresión
de los Juzgados d~ Paz de Casasana, Hont..millus y Ce¡'ece;"'ja,
como consecuencia de la incorporaeiún de sus MU!iic¡pio~ al de
pareja (Guadalajara),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta forlHub-da
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo "-'11
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
jUlio de 1944, ha acordado la $upre.:'ión de los Juzgarlo}; de Paz
~e Casasana, Hontanillas y Cereceda y sU inr.o!'poración al de
Igual c!ase de Pareja, El que se hará círrgo ele la documentac:ün
y archIVO de los Juzgados de Paz suprimirlos.

Lo que digo a V, l. para IiU conocimiento y dem:;i,s ('Jedos.
Dios ~'uarde a V. l. muchos aüos.
Maand, 20 de julio de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de julio de 1971 pOI' la que se
acuerda la supresión del Jn:gado de Pa¡ de Esai
che (Teruel).

lImo, Sr.: Visto el expediente in"lruido para la Supresión
del J1;0gado de paz de Escriche, como consecuencia de la incor
poraclOn de su Municipio al de COl'baJ<in (Teruel),

Este Ministerio, de confonuidoocon la propuestit fonnulnda
por la Sala de GObierno del Tribunal Supremo y teniendo en
<:uE;nta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
JUlIO de 1944, ha acordado la supresión cel Jw,;gado de Paz de
Escricl:;e y SU incorporación al de igual clase de Corbulún, el Que
se h~~~ cargo de la documentación y al'chivo del Jllzgado de Paz
snprImIdo,

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y don~'I;s efeclDs,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1971.

ORIOL

llJUo, Sr. Director general de JusticÍa.

ORDEN de 20 de ]UllO de 1971 por la que se
(/('uerdn que el Ju:gado de Paz de Encme(lo se
integre en el partíd-o Judicial de Astorga (León).

nmo. Sr.: Visto el expediente instruido para integrar el Juz
gado de Paz de Encinedo en el partido judicíal de Astor¡.~·a. por
haber sido ¡:;egregac:o el respeclívo Municipio del partido judi
cial de Ponferrada (León).

(Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala. de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo csfalJlecido en la bf\se priml"xa de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado que el Juzgado de Paz de Encinedo
sea segregado del partido judicial de Ponfel'rada y se integre
en el de Astorga, quedando adScrito ro Juzgado Comarcal de
esta localidad,

Lo que digo a V. L para su conocimíento y demás efectos.
Dios guarde a V. T. muchos aúos.
Madrid, 20 de julio de 1971.

ORIOL

Ilmo, SL Director general de JUSticia.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
1)01' la qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sindi·
cal_ de ámbito interprovincial, de la Empresa {(C01n·
paitía Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», y
811. Pe1'8onal de Vllelo.

lImo, Sr.: Vi.-;to el Com'enio Colectivo Sindical, de ambito
interprovineíaL de la Empresa {{Compaúía Iberia, Lineas Aéreas
de Espaüa, S, ~ », y "u Personal de Vuelo, y

Resultando que la Secretaria General de la organización Sin
dical envió el expediente de dicho Convenio con el texto del
lllismo 5uscrito el día B de junio de 1971, en unión de los in
forme,,; y documentacion reghunénta.ria, ro que tuvo entrada en
f'sta Dirección General oon fecha 18 del miSmo mes;

Rf'sultando que el Convenio tiene vigencia durante más~ de
do;,,; aÚ<h'>, ha <'ido informado por la Subcomisión de Salarios y le
lla sido otorgada la confo1'lnidad por la COmisión Delegada de
A::,untos ECOI1{lInicü'; en su reunión de 15 de julio de 1971;

Result,mdo que en la trami¡;ación del expediente se han obser
vado la.,; pr!;'scrip-eiones rcglrlment.ariaB;

Considerando que esta D¡rcec:ón Gene-ral e."> competente para
1'1;'501\,('1', de (:otlformidnd eon 1.'1 artículo 13 de la Ley de 24 ce
.¡,.bríl de 19,')8 .Y los preceptos cU1-relativQS del Reglamento de
22 de julio del mismo aüo;

Considf"·¡l.ndo que en la tramit{'\,ción V redacción del Convenio
.se .han cumplido 10S preceptos legales 'y reglamental'lo"s aplica
bles, no d.Üldo5C nmg:unu de las causas de ineficacÍ'a pI:evistas
en el art.iculo 20 de~ Reglamento de C(lnVeIl1os Colectivos sindi_
ca.les de 22 ele julio de 1958, y su contenido económico-laboral
es conforme al condicionamiento fijado en el Decret.o-ley 2211969,
de 9 de diciembre, que regula la politica de salarios, pOr lo que
procede su aprobación;

Vistos los prceepto3 legales y Goneordantes,
Esta Dirección General resuelve;

t, Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito inter
provincial. de la Empresa «Comparoa Iberia, Líneas Aéreas de
España, S. 'A.}), y su Personal de Vuelo.

2_') Que se comunique esta resolución a la Orga.nización Sin
dical para su notificación a las par·tes, a las que se hará saber
que, con a.rr·eglo al articulo 23 del Reglamento de Convenios Co
lectivos, modificado por Orden _"de ·19 de noviembre de 1962, no
procede recU1'so contra la misma en via radministrativa por tra
tar~e de Resoltlción aprobatoria.

;1." Disponer su publicación en el «BoIetin Oficial del Estado»,

Lo, que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios g:ujl.rde a V, l.
Madrid, 27 de juJio de 197L---El Director general, Vicente TDro

Ortí.

Ilmo. Sr Seuetl1rio general de la organización Sindical.

III CONVF"NIO COJ,FC'I!VO SINUI(;l\L DE J,A EMPRESA
nIBERIr\H. LINEAS AEREAS OE ESPARA, S. A,.

y SU PERSONAL DE VUELO

CAPITULO PRIMERO

Dis.posicione.... generales

:\nit'ulo 1.0 Ambito territorial ~El úmbito y aplicación del
pre3elltc Convenio abarca todos los centros y dependencias de
trabaja de la Compañia, tanto en España como en el extranjero,
en relación con el ámbIt-o personal que se reneja en el aI'ticulo
siguiente.
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Art. 2.0 Ambito personal.-El presente Convenio afecta a los
trabajadores oontratados como peI"60nal de vue.]o de plantilla en
,(Ibcl"ia, Líneas Aéreas de España, S. A.», con contrato Hldefilli
do, encuadrados en los grupos de Pilotos, Oficiales Técnicos
de Vuelo y Auxiliares de Vuelo, masculinos y- femeninos, en la
situaciones contempladas en el presente Convenio.

El personal que haya cesado o cese en el futuro {'u el .<;01'v1c10
activo de vuelo (escala pasiva) se regirá por lo expresamente
regulado en el anexo número 2.

Se ex'cIuyen de este ámbito;
a) El personal encuadrado en qtros grupo.s labor-ales, aunque

eventualmente preste servicias en vuelo, que se l'egirá por 10
estipu.lado en sus respectivos contratos ind.ivictuales de trabajo.

A los Agentes. femeninos detráfioo se les aplicará lo estable
cido en el anexo número S.

b) El personal contratado al amparo de la. orden <te} Minis
terio de Trabajo de 9 de agooto de 1960, para prestar servidos
como tripulantes en prácticas.

e) El personal oontratado a Plazo fijo, que se ¡regirá por la
Ley de Contrato de Tr'abajo y nonnas legales que le sean de
apUcación y las específicamente pactadas en sucontra,to de
t.rabajo.

d) El personal que ingrese en la Compafüa en fundún de
titulo aeronáutico, recogido en el -Decreto de 13 de mayo de 1955
y Orden ministerial de 24 de mayo de 1955; y sea 'Contratado
para desempeñar funciones propias de este título en tierra.

Art 3.° Ambito temporal.-El presente Convenio entra-ráen
vigor el día 1 del mes siguiente a la fecha de su aprobación.

El Convenio tendrá vigenCia hasta 31 de diciembre de 1973,
y será. prorrogable por la tácita de aüo en año si en el plazo
de tres meses anteriores a la fecha de su terminación no se ha
pedida oficialmente su rese:sión o revisión por· cualqUiera de las
parte;>;

Art 4." Mejoras legales.--La Dirección aplicará Rl personal
afedacto las mejoras lega.1es que se e"tab-Iezcan por normas <te
mayor rango que en su conjuhto sean más benefíciosas que las
fijad&s por este convenio.

Art 5.° Compensadón JI absorción.-Cuanta5 mejoras econó
micas se establecen en este COnvento producirán la compensa.
ción de aquellas que oon carácter voluntario o pactado tuviese
ya otorgadas la Dirección. Análogamente servirán para absorber
las que pudieran establecerse por dí..sposíciones legales en el fu
turo, siempre que las contenidas en el pncsente Convenio sean
mús beneficiosas en su conjunto.

Art< 6." Vinculación a la totalirlad.-El presente- Convenio
constituye un todo orgúnico y las partes quedan mutuamente
vinculadas al cumplimiento de su totaU-da'd.

Si por la autoridad competente se modificara- su.stancifLlmente
alguna de las cláusulas en su actual re<lacdón, la Comisión De
liberante deberá reunirse a reconsiderar si cabe modi!:ca.cióll,
manteninrlo la vigencia del resto del articulad-o del ConyeUlo o
si, pOr el 'Contrario, la modificación de tal o tf'~l-es cláusulas obliga
R revisar las concesiones l'ccíprocas que las pfl.rtes se hubieran
hecho.

ArL 7.0 Tmto más tavorable.-Cuando la interpretación del
texto del Convenio se prestase a soluciones alternativas se Rplí
carán -en cada caso concreto aquella que .sea más favo-rahle- El.
los tripulantes.

Art. 8- ro Comisión Mixta.~Para la vigHancia-, int0"rpl.'etación
y cumplimiento de cu~,nto se establece en el presente Convenio
serrea una Comi.."ión Mixta, integrada par un l'epresentante de
cada grupo laboral y, en su caso, especialidad (el gl:UPO de Auxí
liares de Vuelo estará representado pOr un Auxiliar de vuelo
masculino y por un Auxiliar de vuelo femenino), nombrados to
dos ellos por el Jm'acto Uni'co de Empresa a propuesta de la
representación sindical, preferentemente de entre las personas
de esta representación o que, sin serlo,hayan tomado pMte. en
las negociaciones del Convenio y por un nÚmero no superior
de :eprelOentantes de ¡a Dirección de la Compafua. La. presidencia
sera ostentada por el Director Gerente o persona en quien
delegue.

Las reuniones de la Comisión Mixta SCrún pleru.'l,rias cuando
se traten asuntos o clH'stioncs que afecten a todo el personal
de vuelo. Cuando se traten asuntos que afectt:n específicamEnte
a un solo grupo de tripulantes actuaran parcIalment.e, en Subco~

mísiones, formadas al menos por tres miembros, pudi€ndoen
e:stos casos asistir a las reuniones como asesores con voz, pero
SIn voto, hasta dos personas mas pertenecientes al grupo res
peeti.vo, siendo en todos los casos paritaria la compo,sición de la
ComIsión Mixta en cuanto al número de votos.

La Comisión deberá ser constituída en un Plazo de diez días
a pu..rtir de la fecha de nombramiento de los representantes sin
dicales por el Jurado Unico de Empresa. Su nombramiento se
llevará a cabo en la primera sesión que se 'celebre después d.e
la entrada en vigor del Convenio.

La ~.omisIón Mixta será el único órgano en el seno de la
Compamacon potestad y facultad para. interpretar lo re'yulado
en 'el Convenio. <.>

Se acompaúa, oomo anexo número 4, el Reglamento de la
Cambión Mixta.

Art. 9.°. Recursos contra las deei.:;¡iones de la_ Comísiún Mixta..
Contra las decisiones de la Comísión Mixta ambas parles ten~

dran derecho a recurrir ante los Organismos previstos por la Ley.

Art. lO. Readaptación de tripulantes.-Si eomo consecuencia
de la mooiJicación de- Jos sistem-asoperatívos internos, 108 avan
ces de la técnica ti órdenes recibidas de la autoridad. aeronáutica
fuera necesario alterar la composioión de las tripulaciones técni
cas, la Du'ecc.íón, OOn· respecto tan sólo a 10$ tripulantes técnicos
que en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio figu
ran en plantilla, los adaptará a nuevas funciones o puestos de
trabajo en vuelo ae anaIQga o superior consideración en tanto
reúnan el conjunto de condiciones exigidas para la declaración
de aptitud de cada. tripulante.

AsimiSmo la Compaftlaprocurara la.permanenci:a en sus a,c...
tuales puestos de- trabajo y garantizará los emolumentos alcan
zados en sus niveles de aquellos tripulantes técnicos que no pu
diran superar las pruebas exigidas pata la transformación.

En el. caso de que hubiera que hacer uso de la transformaci6n
especificada en este 'artfcu~o, ,la Comisión Mixta estudiará el pro
cedimiento a. seguir.

Art. 11. Entrada en 8e1'vfcio de nuevos aviones.--Si durante
la vigencia del Convenio se· pusieran al servicio de la Compaúia
nuevos tipos de aeronaves cuya explotación implique actividad
-que su¡>onga merma en los ingresos que el Convenio pocmita al
canzar oon la actividad no incrementada, -o actividad Superior
a. la que los tripulantes aceptan !realizar, el Convenio podrá .ser
objeto de- revisión por cualquiera· de ·la5 partes previa petición
de la representación sindical· del grupo laboral afectado.

CAPITULO Ir

Principios informadores

Art. 12. Sahaguardia de los intereses de la Comparlia.-Los
trípuHmtes, durante el ejercicio de sus funciones, se obligan a
salvaguardar los intereses de .la Companía como propios, tomar
las medidas necesarias de protección -de vidas y bi'enes que ésta
les confíe y evitar, toda imprudencia, ignorancia o negligencia
que pueda redundar en contra de dichas vidas y bienes, del pres~

tigio de la Compaüia o de sus resultados económicos.

Art. 13. Dedicación, títulos, pericia y conocimientos.-Los tri
pulantes se obllgan a dedi'Car toda su actividad profesional a la
Compaflia, así como a cooperar con la Dirección para mantener
su pe.ricia y nível de formación a la -alt'ura de las misiones que
"lecorre.sponden por eontr-ato individual o -colectiv<> de trabajo,
aceptando la, realización de les pruebas -y cursos que estabfezca,
asi como· los controles e inspecciones que determine.

Los tripulantes se comprometen a mantener actualizados los
títulos, licencias, calificaciones y demás documentación necesaria
para el normal desempeño de sus fun-ciones. También se obligan
a exhibir tal documentación a la autoridad y a la Dirección si
fueran requeridos para ello.

La Compañía mantendrá el cont.rol de las fechas de venci
miento de los titulos, licencias y pasaportes. avisando previamen
te a su vencimiento y dando las facilictades necesarias paa-a. que
éstos puedan ser renovados.

Los gastos de esta documentáción seranpor cuenta de la
Compafiia.

Art. 14, Regimcn de vida.-Los trip-..llantes se obligan a ne
var una vida. adecuada a las exigencias <te Sil profesión y a.
cumplir las órdenes que reciban de la Dirección para el mante
nimient.o integral de sus condiciones para el vuelo.

Art. 15. otras ocupaciones.-Lo.s tripulantes no podrán dedi
'Carse a ninguna ac:tividad profesional retribuída ajena a la Com
paliia, ni' efectuar vuelos como tripulantes fuera de ella por cuen
ta ajena., ni retribuídos: po.,r cuenta propia, mientras estén en
situación de actividad, sin perjuicio de lo establecido en los ar~

tícuJos 16 y 17.

Art. 16. 8analizaci()n tripulantes lécnico,<;.-La Compañía po
drá asignar turnos de vuelo 'a sus tripulantes, siempre que ac
túen en equipo, en los siguientes caso..c;;

a) En aviones bajo pabenón español, no pertenecientes a
<<1beri3.), en régimen de alquil-ero en cualquier otra forma jurí
dica de a..~ociación, cesión, cooperación o concierto.

b) En aviones najo pabellón extranje-ro,·cuaI1do esté recono
<:ido o estipulado así en convenios, ·trata.d:os, protocolos y otros
pactos que España tenga suscritos con las naciones a que- per
tenezcan las aeronaves en que- ha.yan de pre6tar-se estos servi
cio.'" No se exigirá este requlSito para los aviones de las Com
pardas del gl'Upo «(Atlas».

~) En casos f'-sp-edales en los que por las .condiciones singu
lares en que hayaJ.i de realizarse los servicios sea necesario el
establecimiento de normas específica,s de retribución, higiene,
seguridad. etc. En estos supuestos se pactarán las condiciones
en qUe hayan de realizarse estos vuelos pór la ComiSión Mixta.

Los tripulantes técnico&admi-te-n volar con la 'tripul'BiCi6n aUXi
liar qUe la Dirección de la Compafüa designe al efecto, tanto en
aviOnes propios como -ajenos, siempre que reúnan los requisitos
exigidos para sus re-spectivospuestos de trabajo y su designa
ciÓll cumpla las exigencias legales vigentes.

Art. 17. Banalización tripulantes aUXIliares:
-a) Los tripulantes auxilütl'es de vudo quedan obligado/? a

prestar los servicios de su categoría y clase siempre que actuen
en equipo, en aeronaves que la Empresa utiUce en régímen de
alquiler y en los de Compañias asociadas o concerbdas con
aquélla, aunque s-oon operadas por tripulantes téCnicos de otlas
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1,~bordJ y especialidad correspondieme, y que esta facuItado para
deselnpcüar obligaciones esenciales en las operaciones de la aer;)
navcdistinta,s de las de pilotaje.

Al't. 30. Mecánico de vuelo.--oficial técnico de vuelo posee
dor del titulo cO,trespondicnte que le acredita como tal y que,
segun las calíficaciones extendidas por la autoridad aeronáutica,
d{'!Jerú dese-mpeüar las funciones eRpecificatia.s en el mismo, sien
do :,u mi.:;;ión fundamental a bordo la operación y vigilancia de
la !:t"ilula, planta motriz y sistemas de la aeronave. asi como
la realización de los cálculos precísos para el vuelo, registm de
anotaciones y confección -de partes técnicos.

Al'. 31. Radionavegante.-Oficial técnico de vuelo poseedor
del titulo correspondien-teque le acredi,ta como tal y que, según
la~,; califica-cion-es extendidas por la autoridad aeronáutica, debe-
rá de_sempeüar las funciDnes especificadas en el mismo, siendo
su misión fundamental a- bordo la confección, control y desarrollo
de los plan.es de vuelo, la operación de los equipos de comuni
caciones y navegación y la vigilancia de su estado, asi como
el registro de anota-eiones y confección del diario de a- bordo y
partes sobre el desarrollo de.l vuelo.

Art. 32. Auxiliares de vuelo.-Sol1 los hombres o mujeres en
cl;adradosen -este grupo laboral cuyami.Slón es 'atender y auxihar
a ias personas de a bordo, facilitando las provisiones y servicios
necesarios y procurando en todo momento el mayor confort del
pasajero.

Deberán realízar asimi~<;mo los servicios previos y posteriores
al vuelo en que tomen parte, que e::,tán directa o indirectamente
rela:.'ionadü.:s eon su función específica a bordo.

Los Am,':Iliares de vuelo que desempei'Jen puc-.stos de trabajo de
Jefes de CablIla ejerCerán, por delegación del Comandante, el
mando de la tripulación auxihar en cuanto a dIrigir, supervisar
y realizar la operación de aq'.1élla.

Por la especial confienza que requieren las personas que
ocupen estos puestos de trabajo. la Empresa, libremente, de
signará a los Que hayan de ocuparlos.

,sECCIÓN SEGUNDA: CLASU'iCACIÓN PROFESIONAL

,\rt 33. Con objeto de adecuar la dasiüca,ción profesional de
los tripulantes se establece la siguiente clasificación. por espe
cialidades. grupos y niveles, a efectos solamente económico-ad
ministrativos y enunciativos;

1. PriHlt'rD.s PiloC-Os;

Nivel 1 B.
Nivel 1 A.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
Ni.ve17.

2 Segnndos Pilotos:

Nivel 1 B.
Nivel 1 A.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3,
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
Nivel 7.

3. Oficiales técnicos de vuelo c:vrecánioos y Radionavegantes) :
N!vel 1 B,
Nivel 1 A.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Niv-el5.
Nivel 6.
Nivel 7.

4 Auxílíare.<; de vuelo:

Empresas; para. eumplir esta obligación, y en defecto de volun
taríos -o personas que hayan a.ceptado estos servicio.s en .su con"
trato-, ¡a Empresa establecerá los carrespon<üentes turnos entre
sus tripulantes auxiliares, del m~ moderno al..lpús Rntigu?, ~2ntro
de las limitadones de experiencra, preparaclO11 y conoClllUcntos
imprescindibles para volar en los aviohes de que se trate.

b) La banalízadón a que se refiere el ap_:¡,rtad9 anteri?l' sólo
será aplicable a servicios de vuelo de OompaiHas naclOnalcH
con tripulantes técnicos y aeronaves sometidas al pabellón espa
floJ, y en relación eon las extranjeras, si así estuviera es~jpuJ&do

en oonvenios, tratados o protocolos y otros pactos suscnto.s con
el país de que se trate por el Estado eSJ?aJloI. No se exigira
este l'equisito para los aviones de las Compahlas del ~r~po ((A~lf4"».

e) En ca.sos especiales en los que POr la·s condICIOnes smgll
lares en que hayan de realizarse los servicios sea necesaJ;Í-o el
establecimiento de normas específicas de retri.bución. higiene.
seguridad, etc. En estos supuestos tie padarún las condiciones (;11

que hayan de realizarse' estos vuelos por la Comisión Mixta.
M,t. 18. Legislación vigente y Reglamentos internos.-Panl

conseguir que las operaciones de vuelo de «Iberia}} se desarrollen
de acuerdo con lOs principios de segurida<i. legaHdad, regulari
dad, calidad y economía necesarios, los tripulantes seoompro
mete-n de manera muy especial al cumplimiento de las nonnas
o disposiciones de régimen interior complem€llta-nas de las vi·
gentes que sean obligadas, muy especialmente las contenidas en
los Manuales de operaciones, de Ruta y de Avión, Ello sin p01'·
Juicio de acatar las normas legales aplicables en ca,da caso o
eualesQuiera otros: Re~lamentos de trabajo, ónienes e instruccio
nes qUe puedan ser imparti<ias por la Dirección de la. Compañia
o BUS representantes dentro del ámbito de Su competencia.

Asimismo la Dirección de la Compaüia se responsabiliza de
facmtar a los tripulantes acceso a los Manuales vigentes de
Operaciones y de Ruta, así conw las revisiones correspondientes
a los mismos, y de Que los Manualef; que figuren a bordo estén
al día y cumplan todas y cada una de las reguladoncs vigent.es,
tanto nacionales como extranjeras.

CAPITULO III

SECCIÓN PR1J'¡lERA: DEFINICIONEs

Art. 19. A fin de completar y actuo.-lizar las definici-ones es
tablecidas en la Reglament'ación Nacional y Reglamento de Ré
gimen Interior de «Iberi'a», se desarrolla en este -capíttHo la -defi·
nición de los distintos tripulantes de acuerdo con la función Que
desempeñan, prevaleciendo su nueva. redacción cuando exista
oontradieeión, lagunas o problemas de interpretac.ión en el ám
bito laboral

Art. 20. Tripulante.-Peroona a quien la Dirección de {dbe-ria"
puede asignar obligaciones que ha de crnnplír en tierra y a b-ordo
dura.nte la preparación, realízación y finalización del vuelo.

Art. 21. Tripulante técnico.-Trlpulante poseedor de títUlo, li
cencia y califi-caciones que permiten asignarle obligadones esen
ciales para. la. operación de una aeronave.

Art. 22. Tripulante auxiliar.-Tripulante poseedor de licencia
y -eaIiHeadones que permiten asignarle obligaciones <1uxílíares
en las operaciones de una aeronave en -cuanto a la segurida<i,
atención y bienestar de ~as personas a bordo.

Art. 23. Trlpulación.-Conjunto de tripulantestécnícos y auxi
liares nombrados expresamente por la Dire-cción de dberia» para
la realización de un servicio en vuelo.

Durante la. realización del servicio actúan directamente a las
órdenes del Comandante, al que auxilian, a.yudan y asesoran en
el cumplimiento de la misión que les está encomendada.

Art. 24. Piloto.-Tripulante técnico poseedor del título que le
8Jcredite como tal y Que, segun las calificaciones extendidas por
la autoridad aeronáutica. deberá desempeüar la.s funciones de
pilotaje. que «Iberia}} le asigne.

Art. 25. Comandante.-Píloto en posesión de titulo, lic-0ncia
y calificaciones correspondientes al tipo de aeronave utilizada
que se designa expresamente por la Dirección de aIberi'a» para
ejercer el mando.

Dada su condición de puesto de confIanza, está expresam:ente
excluído de la aplicación de este Convenio a ef.cctos de nom
bramiento, deberes y derechos inherentes al cargo.

Art.26. Copiloto.-PHoto distinto al Comand-ante, que le auxi
lia en las funciones de piloroje y que le sustitUye en el mando
en los casos de ausencia o incapacidad de éste.

Art, 27. Primer Piloto.-Piloto -en posesión dél titulo Que le
acredita com{l tal, encua-drooQ en el grupo labOral y especiali
dad oon'espondiente, a quien la Dirección de dberil,'t)} ha caIifi'
-cado apto para el desempeño de cualquier función de pilotaje
y mando a bordo de sus aeronaves.

Art 28. Segundo Ptloto.-Piloto en posesión del título Que
1~ acredita romo tal, encuadrad0 en el grupo laboral y especia
I1da<i correspondiente, a quien la Dirección de «Iberia» ha califi'
cado apto para el desempeÍlo de cualquier función de Copiloto
a bordo de sus aeronaves.

Art. 29. Oficial técnico de vllelo.-Tripulante técnico en po_
sesión del títUlo que le acredita como tal, encuaJt1rado en el grupo

Ingresados hu!';tn la entrada
E'll vigor del Convenia

Nivel 1 B.
Nivei 1 A.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.

IllgresatlOR a partir rle la entrada
en vigor del Convenio

Nivel 1 B.
Nivel 1 A.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
Nivel 7.
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Art. 34. Oraena<l:ilin del personal.-Los trípnlan tes estarán re.
laciollado..'> de forma ordenada dentro de su gTUpo laboral y es.
pecialídad.

Esta ordenación vendrá dada por la antigüedad técnica pa.ra
los tripulantes técnicos y por la antigüedad en vuelo para los
tripulantes auxiliar~s, en su grupo dentro de la Oompafna. y por
el cumplímiento de las regulaciones de promoción especiflcada.,>
en el capítulo IV.

En relación elaborada de acuerdo con este criterio consta:'ú,
además del número de orden, el año de nacimiento, la antigüc~

dad técnica o en vuelo en su grupo; la aJi.tigüedad admínistrativ'a,
el nivel y la fecha del último nivel alcanzado y. en su ,caso, la
especialidad o c&pedalidades, que tenga reconocidas, la conside~

ración de grado superior, si la tuviese, y cualquier otro dato que
pueda sel' considerado de. interés.

La Dirección de la Compañia confeccionará el 31 de diciem
bre de cada ailo la. ordenación del personal a que tie r~ficre

este artículo, que será publicada en el mes de man~o.

Art, 35. Antig¡¿edad técnida.-Para Primeros Pilotos y Oficia,..
les técnicos de vuelo se considera antigüedad técnica la fecha
en la qUe un tripulante con contrato en vigor en la Compaúía
((l\}cria» reallzó el primer vuelo solo de su especialidad en servi
cio de transportes públicos de esta Compaíüa, ya sean n'gulares,
chaJ.'ters, contratados o de carga.

Para Segundos Pilotos, dentro de un mismo llamamiento, la
antigüed'ad técmcavendrá definida .por la fecha y -el orden de
prelación que fije Ira Dirección de Operaciones en función de las
condiciones, pruebas y calificaciones apOl'tadas Ji ¡·ea·lizadas a su
ingreso o cambi'o de grupo.

El nUmero inicial de orden en la relación correspondiente
vendrá determinado por la antigüedad técrüca respecliva, siem
pre que se consolide con Irí superación satisfactoria del período
de prueba, de acuerdo con -el articulo 55.

En caso de coincidencia de fecha, calificaciones, concUciones
y aptitudes, la prioridad quedara d€fll1ida por la hom, la. antí
güedad administrativa y la edad, por este orden.

El tiempo permanecido -en la situación de excedencia no se
computará a ningún efecto.

Art. 36. Antigüedad en vuelo de tripujantes aU:ríliare.~.-Para

los ¡\uxiliares d-e vuelo mgresados hasta enero de 1964, fecha
del ultimo escalafón, se considera antigüedad en vuelo la fecha
en la que un tripulante con contrato en vi,gor en la Compaiüu
«Iberia» realízó el primer vuelo de su grupo en servício de trans
portes públicos de esta Compañía, ya sean regulares, cl1aners
o contratados.

El número inicial de orden en la relación correspondiente
vendrá determinado por la antigüedad en vuelo respe-cth'a, síem·
pre que se consolide con la superaCión satisfactoria del perívX!.o
de p!'ucba, de acuerdo con el articulo 5-5.

En caso de coincidencia de fecha, calificaciones, condiciones
y aptitudes, la prioritiad quedará definida por la hüra, la anti~

güedad administrativa y la edad, por este orden,
Para los Auxiliares de vuelo ingresados a partir de enero

de 1964 laantigí.íedad en vuelo vendrá definida por la fecha_ de
ingreso en el grupo, y dentro de eUa, por el orden de califica
ción e.stablecido por la Compaflia de acuerdo con SllS n0rllWS de
in'YI'eso

°El tiempo permanecido en la situación de C'xc,:,.(l2ncL1 no ,.,€
cornputilrú a ningún efecto.

Art. 37, AnU:Jilc¡'laa adm.in¡8lrali¡;(l.~El tiempo tl'ans;::urrido
desde la fecha de ingreso en la Compaf:ía «IberÜH}, A ec;tos cfec
t.o¡:; se compHLl'ún los tiempos pasado$ en otros grupos labora~

les de pluntílla de la Compaüia (<Iberia»; en cambio, no se compu~

tanl el tiempo l"lermanecido en la s:tl1ución de exc-e:dencia,

Art. 38. Nivel, grupo y especialidad.-Se considera nin,1 cada
uno de los escalones retnbutivos que un tripulante puede alcan
zar, de acuerdo con las normas de prDmocl6n, y que regula
sus cmclumentoB con indepen-dencia de su pu~sto de trabajo.

Se considera grupo cada una de las tres -cla.<;iflca.cione,s dl'fi
nidas en este capitUlo, es decir, Pilotos, OficiaL's Técnicos y
Auxiliares de Vuelo

Se considera especialidad, dentro del grllpD de Pilotos. las ca.
tegorías de Primeros y Segundos PUnto..,>, y d-entro del grupo de
Oríc:iales Técnicos de Vuelo, las de Mec{¡nÍi:os de vuelo y Ha-dio
navegantes,

CAPITULO IV

Ingreso, ,n oIT,oción y prilgresióll

Art. 39. Admisiün.--·La admisión del personal de n¡¡'l;) en la
COlllpaúia se realizará de acuerdo con In.') djsposieiones legales
Yig;;ntes y las establecidas en los artículos 40 y 41.

Al't. 40. Condiciones y prueba de ingreso.-L.as eon-diciones
que deberán roun1'r los tripulantes para ingresar en la plantilla
de la Compañia serán fijadas poi' la Dirección, que e.s.tn.blecerá
en cada momento las pruebas médicas, teóricas, prúctJcas .v en
vuelo a superar, junto con las restantes normas a cumplir.

A su ingreso en la Compañia los piloLos quedarim encuadra...
dos, de acuerdo con los requisitos exi.gi-dos por la. 'autoridad aero
nautica y la Compañia, como segundos Pilotos.

Art, 41, Preferencia para el inc¡reso.-En igualdad. de condi·
ciones se dará prefel'enda para el ingreso como aspirante en

período de prueba a las viudas, hUérfanos, hijos y hermanos de
los trabajadores de la Empresa, siempre qUe se cumPlan los
requisitos exigidos por la autoridad aeronáutica y la Dirección
de la Compaüía para dicho lllgreso.

Art. 42. Prornoción.~La promoción del persenalde vuelo po
dr;t darse por el cambio de ni vel en todos los grupos laborales,
y por el cambio de espe<:ialidact, únicamente entre lOs Pilotos,

Art. 43. Progresión.-La progresión qUe entraña el pasar de
un avión a otro dentro de cada especialidad o grupo laborftil se
efectuara dando opción a- superar las pruebas establecidas por
la Dirección, a través de las unidades orgánicas correspond.ientes,
a aquellos que cumplan las condiciones requeridas para optar
a estas pruebas, no tengan acordado con la Dirección ningún
pacto qUe excluya esta posibilidad de progresión durante un pe-
riodo convenido por naber efectuado uncursQ que llevase iln
piícita esta condición o condicionamiento de similar naturaleza
y con arreglo al número de orden que corresponda por aplica
ción de la.s normas que se establecen en el a,rtículo 34.

Las condiciones de progresión se darán' a conocer a la repre
senta-clón sindlcúl· con una antelaCión de diez dias·como míIll1110
a la fecha de su publicadón.

El paso de avión, una vez superadas estas pruebas, se hará
eoil arreglo a las· necesidades del scn'i<:io y de a-cueroo con el
numero de orden citado.

Encaso de call1bio de flota, los Pilotos y Mecánicos tendrán
que permanecer en la nueva por 10 menos cuatro afias antes de
poder optal' al retiro.

Art. 44. Cambio de nivel.-Lapromoción por cambio de ni·
vel se producin't automáticamente euando por el tripulante s-e
cumplan las tres condiciones siguíentes:

a) Haya permanecido dos ailos en· el nivel alcanzado ,e..xcep
to pa.ra promoción a los niveles 1 A Y 1 B, en que se requiere
una permanencia de tres ~' cinco aúoB, respectivamente, en el
nivel anterior.

A los tripulantes auxílial'es íngresados en la. Compañía antes
de la fecha de entrada en vigor de este Convenio se les recono
cerún 10$ niveles desde la fecha en que fueron aloanzado-s y pasa
rún de nivel por el tranScurso de dos aflos, excepto paTa los ni
veles 1 A S' 1B. que serán de cuatro y seib años, respectivamente.

A 10...<;. tripulante.'; auxiliares que hayan promocionado con las
mbmas norma.'; que los técnicos se les aplicará· idéntico sistema
que a aquéllos.

b) Haya completado el, 60 por 100 de la media de las horas
voladas per su flota o flotas en la especialidad en que se haya
perman~cido dclranle este tiempo,

cl Haya superado satisfactoriamente ios cursos y pruebas de
aptitud a qUe ll'Jbiese sido sometido por la Compal1ía en dicho
pe-fÍojo, tanto los establecidos para la callfiCiLCión de tipo de
avión o ruta COIllO jos periódicos- de comprobación y calificacíones
de aptiWd¡;s lTCl'lcridas.

Art 45. Cambio de nível diferido:
a) Cuando a un tripulante, una vez cumplidos los requisitos

especlfícados en los fl.,partados a) y b) del -arUculo 44, le quede
diferida su progr"sión por no cumplir los requisitos exigidos en
el apartado el del mismo artículo, le será ígualmente diferida
su promoción hasth que. haya permanecido dos años más de lc-s
exigidos para la promocíón nol'mal0 hasta que alternativamente
haya suprrado dul'ante dicho período la prueba o pruebas no
l'eaii..;adas s~tisfactoriamente,

A estos efecLDs, y siempre que la superación sea posible, tanto
la Compaúia COHlO -el tripulante se aplicar~'ln a ello, facilitándole
a.quéila las OPOI'Luüi-dadcs nocesarla~.

b) Si tn tripuiante renuncia voluntariamente a progresar y
permanec-e CDl11oc-on.secuencia de eEo en un tipo de avión deter
minado, {'l ti-empo que se mantenga en esta situaci6n se le abona
rú como un ten;}ü deL transcurrido a los efectos del apartado a)
del -articuio 4'1.

c) Cuando un Primer Piloto pierda la capacidad para ejer
cer como tal sin perder la necesaria para, ejer,cer funciones de
pilotaje o alguna de las propias de oficiales de vuelo.¡ a petición
propia" podra optar por permanecer en la plantílla (le su grupo
en el nlve-i alcanzado manteniendo los roi'smos haberes, salvo
que ésto.." fuesen superados por los que le correspondiesen de
haber prorlln::iilnaclo por la escala de- segundos Pilotos o la de
Oficiales técnico;:; de vuelo, en las condiciones establecidas en
este COl1\Tnio,

d) Cl¡ando un Segundo Piloto pierdá la capacidad para ejer
cer como Cüpiloto ,~,in perder alguna de las propias de Oficial
técnico -de vuelo i}odra optar POl' p-ermanecel'Cn la plantilla de
:m grupo en el nitel alcanzado, manteniendo los mismos haberes.
sa.lvo qlle bitos_ fu,"sen superados p:)r 10$ que le correpondiesen
de ha!J0r promoG:onado por la escala de Oficiales técnicos de
vuelo.

Art. 4G. Crl'mhio de especialidlUI.-El pase de un Pil-oto de
una pspecialidad a otra se producirá por designación de la Com
pafda de entre todos aquellos que, reuniendo los reqUiSitos deter
mina.do... por aquélla., así 10 tuvieran solicitado. Se respetará la
antigüedad técnica c-ntr:e todos aquellos qUe hubieran superado
las pruehas.

Los Pilotos &5i proniocionad:os quedarán som-€-tidos a un pe
ríodo· de prueba de seis meses en la nueva espe<:iaJidad.

Todo Piloto, a su ingreso en la nueva especialidad, o.cupará
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el último puesto de la relación ordenada del personal, asignándole
el número de orden que le corresponda.

Durante el periodo de prueba el Piloto permanecerá en su
f;ituad6n original, percibiendo. si hubiere lugar, los haberes que
corresponden POI el trabajo que realiza en .concepto de trabajos
de categoría superior. Esta diferencia, en su caso, se consoli
dará al superar el período de prueba, dejando de percibirsc en
caso .contrario.

El nivel de retribución del Piloto que cambie de especialidad
será el que le correspondería pOr el tiempo de permanencia en
la especialidad lnme<iiatamente anterior.

Art. 47. Consideración a· grado superior.-La Dirección Ge
rencia, en uso de sus facultades y a propuesta -anual de la Dil'cc
d6n de Operaciones, podrá dar la consí<1eraeión a grado supe·
~'ior a los Segundos Pilotos y Oficiales técnicos de vuelo que
oon;;idere oportuno, con efectos económicos,

Art. 48. Opción de tripulantes técnicos a cambio de grupo._
Los tripulantes ;técnicosque reúnan los requisitos necesarios ten
dran opción a realízar los cursos de cambio de gl'UPO que la
Compaüia ol'~ice para este fin. Esta opción se basará en la
antigüedad técnica. aun cuando el llamamiento de dichos tripu
lantes para realizar los cmsos se haga Ubremente por la. COl11
paüía, de acuerdo con las ne-cesidade..<; del servido.

Los tripulantes técnicos así promociolli!dos quedarán SOUl.e
ti-dos a un período de prueba de seis meses en el nuevo grupo.

Todo tripulante técnico, a su ingreso en cada grupo, ocupará
el último puesto de la relación ordenada dt?l personal, asignán_
dole el número de orden qUe le .corresponde,

Durante el período de prueba el tripUlante técnico perrnane_
eerá. en su situación original. percibiendo, si hubiere lugar. los
haberes que correspondan por el trabajo que realiza en coil·cepto
de trabajos de categorí-a superior; esta diferencia., en su caso,
se consolidará al Superar el periO'do de prueba, dejando de per
cibkse en -caso contrario.

El nivcl de retribUCión del tripulante técnko qUe eambie de
grupo ser{t el que le corresponderia por el tiempo de penllaneneja
en el grupo anterior.

La Compañia fa.-cilitará a los tripulantes Léenicos el acceso a
los cursos de Pilotos o navegantes en las Escuelas ofIcialmente
reconocidas. Para e110 se establecerá un si..q.tema de becas de
participa.ción al 50 por 100 con los l>el1enciaríos,.

Art. 49. Opción de tripulantes auxíUares a c{lmbio de grupo.~

Siempre que no se perjudique la opción prefeI'ente para ca.mbio
de grupo, concedida a los tripulantes técnicos en el articulo ante
¡rior, los tripulantes auxiUarestendrán igualmente opción para el
acce:>{) a los cursos mencionados en dicho articulo, corriendo a
su costa los gastos conespondiel1tes.

CAPITULO V

Art. 5{). Participación sindical y del pi'r,~on{(l.-El Jura-do
TInico de Empresa, a propuesta de la Comisión Delegada de Vue
lo, designará de entre los Enlaee-.s sindicales rte.l personal de
vuelo de cada grupo y especialidad al qUe en cada caso deba
participar como miembro en los Tribuna.les destinados a evaluar
las pruebas o exámenes que afecten a la promoción de los tri
pulantes de su misma especialidad. Las condIciones de las prue
bas .'3e d:ll'án a conocer a la represen~ae1ónsjnctical con una ante
lación por 10 menos de diez días. a la fecha desa publkación,

Los Enlaces sindicales colaborarán con la Dirección en la
vigilancia del cumplimiento de las normas de trabajo y degcanso
y en los turnos de servicios mensuales, así como en la elabora
ción de:

a) Turnos de vacaCiones.
b) Rotaciones de destacamentos, residencias, destinos.
e) Cualquier modificadón pl'ovismnal de alguna o algunas

normas establecidas en el régimen de trabajo y descanso, dando
cuenta posteriormente a la Comisión Mixta para S'.l ratificación,
osi procede.

d) Partidpación en las ComisiOn€S encargadas de \'igilar la
concesión de becas.

e) VigHancia de las calidades del vestuario de las tripulan
tes por medio de una Comisión que se nombrará y qUe tendrá
la facultad de poder varia, los plazos de duración de las pren~
das adquiridas si la calidad de las mismas puntera relacionaJ'se
con su duración.

Art. 51. Programacfones,-A efecros de programac.íón, el .Jefe
de Flota o persona por él df'A'Signada participará con el Departa
mento de Coordinación de Horarios con objeto de que se tengan
€~ cuenta los problemas operativos específicos de la flota, de
bIendo los Comandantes comunicar a su Jefe de Fl-ota. aquellos
que consideren que pueden ser de interéS POI' estar relaciunados
con la seguridad, regularidad O economía de las operaciones.

Art. 52. Participación del personal.-8in pcnuieiú- de 10 esta,..
bleeído en el artículo octavo del Decreto de 15 'de jUlio de 1965,
y c9~ el fin de concretar lo establecido por la Ley sobre partici
paclOn del personal en la admini.stración de las Empresas, se
l'lja en uno como mínimo el número de Consejeros del personal
afectado por el presente Convenio, que será designada <por el
consejo de Administración de la Compañía de entre una terna
de l-os tres grupos d.e- Pilotos. Oficiales Técnicos y Auxiliares de
Vuelo, propuesta. pOr el Jur·ado unico de Empresa.

. La.satrib~ci-ones. responsabiltdades. mandato, etc., se ajusta
ran a 10 preVISto en la Ley y Regla.mento de Parttcipación vig€nte.

CAPITULO VI

Art 53. Situaciones.-Los tripulanLe,s podrún encontrarse en
alguna de las situaciones que se regulan en los artícUlos si
guientes.

Art. 54. Tripulantes contratados a plazo'ijo.-A partir de la
entrada en vigor del presente Convenio la CompafiÍa podrá cele
brarcontratos a plazo fijo no renovables y no superiores a siete
meses. que expirarán cuando se cumpla la fecha de vencimiento.
Con el cumplimiento del plazo marcado quedará extinguida la
relación laboral debjendo ceSilJr el tripUlante en la Compaflia
automáticamente.

Art, 55. Tripulantes en período de prueba.-Todos los a.."pi
rames que ingresen como persona.l de vuelo en la Compaflia
permanecerán durante un período de seis meses en situación de
prueba. bien sean procedentes de eontratación directa. bien sean
como consecuencia de la superación de los exámenes teórico
prácticos determinados por la Dirección.

Tanto la Compañia 'COmo el tripulante pueden rescindir libre
mente el oontrato durante el periodo de prueba sin derecho a
indemnización alguna ni necesidad de preaviso,

Los tripulantes de nuevo ingreso en esta situación perdbirán
los emolumentos correspondientes al último nivel de ca'Cia grupo.
laboral y, en su caso, especialidad en la que hayan ingresado,

Superado satisfactoriamente el periodo de prueba, pasarán a
plantilla y se les consIderará a todus los efectos el tiempo tra.
bajado,

Art_ 56. Tripulantes en planlilla_---L{ls tripulantes f'n plantilla
POdI\Ü1 enr.oni-rarse en alguna d.e la.:; situaciones siguientes;

- En aotivid:::¡d,
-,-- En comi."íóll de servicio,
- Con licencia retribuida o no.
- Serv',cio milltar,
- Baja por enfermedad ° accidente,
- En suspent>lón de actividad.
- Cese U'Jnporal en vuelo.
- Excedencia voluntill'ía_
- Ex.cedencia forzosa.

Art. 57. Tripulantes en situación de aetividad.-5e encontra
rÚn en situación de actividad los tripulantes que. superado el
periodo de prueba, desempeñen en los servicios de la Compaüía.
las funcionf'S propias del grupo o, en su caso, especialidad para
la que han sido contratados,

A estos efe·et:os Se consideran en esta situacién los que ejercen
su función de actividad aérea; los qu<: tran.sitoriamente, o aun
.-:imnltánem11ente con su actividad de vildo, efectúan períodos de
instrllcción, tanto en t~rra como en vuelo, y los ':Iue se encu€n~

tran en comisiones de servicio.

Art. 5R Comisión de servicin,-Se ent,icnde por comisión de
sen-ielo el desempeiio por los trip:¡lantc,,< de fundones distinta."
a aquellas para 1'aS qUe efectivamente furran cont,ratados.

A estos efectos se .consideran como tales el desempeño de
puestos de mando o as-esoramiento, la asistencia a reuniones y
confer-cneias, la ayuda. técnica a t-ercerú.'5, la realízación de estu
dios -especialmente encomendado".. la aSi:-tencia. a cursos en cen
tros distúl.tos a los de la Compaflía y cualquier otra actividad
similar.

También se Nleucntran €n esta situación aqurllos tripulantes
qUf' por razt"n de cargo siEdical, cubierto por elección o de
creto, deban cumplir obligaciones inherentes al mismo cuando
ofi·eialmenÜ-, hubiewn sido requeridos para ello..

Art,. 59. Tripulantes con licclu:ia;'
al Licencia retrlbuida.-La Direcciónconcedm'ú licencia re

tribuida. a los tripulantes que la soIiciL.(cn, siempr,e que medien
las causas siguientes y por el tiempo que se scfiaJa:

l. Dos dlas laborables;
a') E~1fCl'mf!dad grave, fallecim]e:l!:n. entierro o funeral de

cónyuge, hijOS. padres j' hermano;.;, illClu"ü parentesco pollLico,
abl.h~los y nietos,

En caso de que el enfermo o difunto residiera fuera del punto
de ¡'f>sidencía del tripulante c:."'ía licencia ,.se amplialá a cuatro
di.as natuni1es.

b'.l Altm~lbram¡el1to de esposa-.

2. Diez din.s naturale.s ininternunpidoOi para contrae;' matri
lllOn:ü.

3 Un día naturill por razón de boda de hijoS, ampliable a
dos si fuera en dIstinto lugar del de rc.si!dencia habítue..} del
tripulante.

b) Lic('ncÍi1. no retribuída.-Anual!1Je:1te los tripulantes ten
drfm ¡{crecho a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que no
exceda de qnince dias laborabtes, ininterrumpÍ'{lamente o no, para
a~"untos pa..rticltlares.

El límite- máximo de concesi6n de licencias no retribuidas,
en cuan¡,o al número de tripulantes que puedan disfrutar de esta
licencia. se.rá de uno por cada cuarenta o fra·ceión dentro de
cad;'\. f¡'uL1, grupo o especialidad.

La petidón de licencia deberá presentarse con la antieipaeión
necesaria para nQ introducir modificación en el nombr'amiento
del servicio.
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AJrt. 60. Excedencia voluntaria.-Lostl"ipulantes con un tiem~

po mínimo de dos años de servicio en la Compañía podran pasar
a la situación de ex-cedencia sin derecho e. retribución alguna
en tanto no se reincorporen al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria pOr pla7,o no inferior a
seis meses ni superior a cinco 'afios.

El tiempo de duración de la excedencia no' se computa-l'ú a
ningun efecto como de permanencia en 1é. Compaúla..

No existira para la Compañía obligación. de conceder exceden
cia en número superior a uno por cada veinte o fracción de
cada flota en que se preste servicio, grupo laooral y especialidad.

Dentro de la condi'Ción anterior, la petición de excedencia se
despachará favorablemente en el plazo de tres: meses a panir
de su presentación cuando los motivos hayan sido debidamel\te
justífic-ados. Estos motivos deberán hae€rse constar en la. peti~

ción, y su falta de veracidad será reusa automática de rescisión
del 'Contrato de trabajo. No- será motivo que avale la concesión
de la excedencia voluntaria el prestar servidos en vlIelo -en una
Compafúa de. Líneas Aéreas,

Los Tripulantes en situación de excedencia voluntaria dcbersl1
someterse a los reentrenanüentos y pruebas que determine la
Dirección de la Compafiía, inmediatamente antes de su incorpora
ciól1al servicio activo, siéndole de aplicMión durante _este pe
riodo de reentrenami-ento y pruebas las normas complementa
rias de seguridad Social establecidas en este Convenio.

En caso voluntario de incumplimiento de esta oblíga.ción, pc-r
dcrún el derecho a la. reincorporación.

Al reincorporarse, su nUmero de orden venctrú dadü pOr la
siguiente fórmula.;

T T'

N N'

T Número de tripulantes en la plfmtilla de su especialidad
y ~rupo al irse.

T' Numero de tripulantes en la plantilla de su especialidad
y grupo al volv€r.

N ~-" Número de Orden en la plantilla de su especialidad y
grupo al irse.

N' Número de orden al volver.

Esta fórmula es válida siempre que el número de tripulantes
al volver sea igual o mayor que el número de tripubntcs al
irse, es de-cir, T' igualo maY01' que T.

Si T' fuese menor que 'r, su nUmero de orden será el que
resulte de incrementar el número que tenía al marcharse con
el resultado de multiplicar por 0,3 el número de meses que IUl,ya
permanecido en situación de excedencia volunw.-ri'a.

Tanto e-l resultadó de la proporción expuesta cómo el producto
mencionado anteriormente se convertirán en números enteros
para su aplicación pl:'áctica, para lo cual se l'edondearir a la
umdad entera superior.

No obstante lo anterior, la reincorpa1"J3.ción del tripulante SE'
efectuará en la, flota en que estaba. al pasar a sitüación de
excedencia. .'

La reincorporacIón se efe-ctu8rú en la primera vacante que
se produzca dc.';pués de haoer' realizado el reentn~nami¡"nto y
prueba,~ preCl,sas

La Comp~tüia podrá alterar la_s normas generales de coneesión
de excedepcia voluntaria para aquello." CRSOS de tripulantes que
lleven mas de veinte ailos de servicio activo en vuelo en la
Compañía.

Art. 61. E.r:cedenda forzosa.-D~lJ'Ú lugar a e:;ta Sii,Hl'tción el
nombramiento para un cargo pliblico o de la organización Sin
dical, cubierto por elección ü decreto, que legalmente lleve inhe
rente esta situación

La excedencia se pl'olongará par el tiempo que -dure In. pr-e.s-
tadón d~ servicios en el cargo que la detei'mine, compútú_lldo"e
esbe perwdo sólo a efectos de antigüedad

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo que ostentaba, perdiendo
en caso contrario el derecho a su puesto en la CompaflÍa.

Con la periodicidad que determine con carácter general la
Dirección de la Compañía, los tripU1'antes ensitua.ción de exce
dencia forzosa dererán someterse a los l'eelltrenamientos que
aquélla determine :para lograr el mantenimiento íntegro. de la
aptitud para el vuelo. En caso de incumplimiento voIimtario de
esta obHgación perderán el derecl10 a la· reinCOfpor'dcióil.

Art. ~2. Servicio militar.-Los_tripulantes que sean 'requeridos
COl'":L caracter in~ludf~le para prestar servicios militares obliga
torIOS, mantendran VIgente su. contrato de trabajo por el tiempo
que dure esta situación, Este periOdo les será computado como
tiempo de servicio efectivo y durante el mismo se mantendran
las cotizaciones a la Mutualidad y les será ·abonadoel 50 par 100
-de su retribución. con exclusión df'l coeficient€ de programación.

Art, 63. Baja por enfermedad o accídenle........:.Se considera en
e::;ta .slt,u~~iól1 al trip~lante que transitoriamente no pueda seguir
en :>ltuaclOn de actl.vHiad por haber sufrido un itcddente o -eon
traidD enfennedad, siempre que se hayan cumplldo Jos t·r;ülJi1cs
que desde un punto de vista. médico-administrativo e,,;tén sefüt~
lados,

A efectos de pr-omoción se considerará que permanecen en
situación de adivinad. siempre y cuando. el tiempo o tienlpos
no afecten a las ,condicionesespedflcRdas en el articulo 44,apft;J:-

tado b), que excepcionalmente rebajará el límIte establecido al
SOpor 100 de 1a media de las horas de la nota -durante el tiempo
que dure la cnfennedad.

El accidente en acto de servicio o enfermedad profesional
no se vera a.fecbado, en cuanto a promoción se refiere, por el
cómputo que se exige en dicho apartapo;

Art. 64-, Suspensión de ·actividad.--,Es la situación en la que
puede encontrarse un tripUlante cUando por haberse iniciado un
expeq.iente por la autoridad, ,1u<iici'al o gubernativa, o por' la. Di
rección de 1-3 Compañia, hubiera. sldo provisionalmente dejado
en sibuación de inactividad para el vuelo, en espera de la reso
lucIón definitint que recaiga.

Igualmenl;e se encontrarán en esta situación. las personas que
como consecuencia de cualquiera de los expedientes indicados en
el parrafo anterior estén cumpliendo la sanción príncipa.l o acce
soria de suspensión temporal de su actividad en vuelo.

Art. 65. Prea-viso, en las petíciones debaja.-Tenien-do en
cuenta la grane-specialización técnica de los tripulantes y la
importancia que en ellos tiene la. formación ~ecnológtca y adap
tatlón a los nuevos tipos de avión, las peticiones -de baja en la
Compaflla deberán solicitarse con tres meses: de preavj¡;o a la
fecha en qlle S~ pretenda causar baja,

CAPITULO VII

Ri,g"imen de' trabajo y descaliso

SECCIÓN PRIMERA; DEHNICIONES

Art. 66. Base príncípal.-AqueUa donde oSe -encuentra el domi
cilio social del operador y desde la qUe noi"malmente programa
sus serviCius de vuelo,

Art. 67, Base........El lugar donde un tripulante se encuentra en
régimen de permanencia, bien sea en las situaciones de desta.
camento. residencia, destino ocontrata>do.

Art 68, Destacamento.-EI lugar donde un tripulante se en
cuentra d-esplaza-do, fuera de su l'esictel1cia o base habitual, por
necesidades de la Dirección de la Compañí'a y' en :régimen de
permanencia por un ti'empo no inferior ad"jez días ni superior
a siet.e meses.

Art. 69. Rc,,·ülencia.-El lugar a que. un t.ripulante tiene. que
-des;plazarsc, fuera de su residencia habitual, por necesIdades de
la Dirección de la Compañia y en régimen de -permanencia por
un tiempo no íhí"e·rior a siete meses ni superior a dos aflos.

Art. 70. Df'Stil/o.-Lugar a que un tripulante tiene que despla
zarse, fuera de su residencia habitual, pOr necesidades de la
Dirección de la Compaflia y en régimen de permanenci-a por
un tiempo superior a dos años.

Art. '11. Actfvidu;d laborat~Todo el tienlpo en que se perma~

nece- a dispo,.sición de la Compaflía para reaIízar los trabajos.
programa{jos que ésta le pueda asignar.

Compl'ende 101-:> tiempo.s de ractivi-ctad tanto aérea como en
tierra.

Art 72 Adiuidad aérea.-EI tiempo total computa>Cio desde
lapreoentaclón de un tripulante en el aeropuerto, inmediat'amente
después de terminar un periodo de descl1nso, para ejecutar un
servicio o serie, de servicios, ha'Sta treinta minutos después de
haber inmovilizado el avi9n en el aparcamiento, una vez com
pletado· el ultimo de estos servicios.

El tiempo de actividad aérea se con..,iderarácontinuo si no
le interrumpe un tiempo de desc,anso minimo,

Las presentaciones en los aeropuertos deberán efectuarse trein
ta minutos ante~" de la hora de despegue en el caso de la flota
({Convair» y «F··27)), cuarenta y cinco minutos en los vuelos ror·
tos y medio..,;; y una hora en los vuelos largos.

La actividad aérea se computará inicialmente a partir de
las programacíone" de servicio.

Art, 73. Actividad aérea diurna.--,La comprendidra entre- las
siete y las veintiuna hora,s locales <lel lugar donde -se inida la
actividad.

Art. 74. Actividad aérea nocturna.----,La comprendida entre
la,¡; veintiuna hora,,> v tas siete hotas locales del lugar donde se
inicia la actividad. ' ,

Art. 75. Tiempo de vuelo;-El tra-nscurridodesde el momento
en que una aeronave se pone en movimí'ento por S!1 propia fuerz~
motriz para emprender el vuelo hasta que,. reahzaQo el aterrI
zaje,. queda aquélla ,inmovilizada y son. parSidos. sus motores.

A efectos de lilmtación de tiempos <le vuelo y por venIr de
finidos asi por la autoridad aeronáutica, se considerarán los
tiempos de vuelo. de rueda a rueda. . . , .

Los tiempos de rueda a rueda. a eféctos de retnbuClOn, seran
f'stableci'do5 anua.lmente para -cada. tipo de avión y 'trayecto.
Para dIo "52 rennin\n ComiSlOncS independrentes por fluta, con
dos repl'b2ntnntes de la Dirección de Operaciones y dos de cada
una de ¡;qudlL3-,; e:4os últimos elegidos por la representación
sindical. Enloi> sds meses: po..:;.terlores a la entrada en vig-or
del úOlweni'J lK,brún de estar 'est'ablecídosesto" tiempos por pl'i
l1H'r;it Velo Los sucesivos lo-estarán en las fechas que cumplan
-el aúo de la úJ[.ima revLsión realizada.

En el CÓll¡pui;o ti-e tiempos se tendrán en cuenta, por un lado,
los trayectos a l'eaLzarconsiderando lascaracúeristica-s del vuelo
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y del avión y, por otro lado, las medias obtenidas en la realiza
ción· de los mismos. En caso de discrepancia se aplicará la me
dia aritmética de ambos resultados.

A todos los vuelos, a efectos 4e retribución, se sumarán diez
minutos en concepto de rodaje. Los tiempos de rodaje- se compu
tarán por separado y serán tenid08 en cuenta sólo cuando las
horas totales (rodaje más vuelo) ex'cedan de las sesenta y siete
mensuales. En este caso el exceso de horas que ,correspondan
a tiempos de rodaje se abonarán siempre al precio de la hora cO
rrespondiente al coeficiente de, programación de cada tripulante
(hora = CP; 67).

Art, 76, Lugar de descanso.-El que dispone de servicios ha
t-eleros completos para el descanso de los tripulantes.

Art.77. Tiempo de descanso,-TiempO asignado por la Campa
íUa a un tripulante con el fin específioo <le' que pueda descansar
antes o después de un período de actividad aérea,

Art. 78. Descanso'1nínimo.~Después de cada tiempo de acti
vidad aérea se disfrutará de un tiempo: nlinimo de descanso de
diez horas, o bien el que se deduzca de acuerdo con la tabla que
se acompaña como anexo número 7 si fuese superior a dichas
diez horas.

Art. 79. Descanso parcial en .vuelo.-El tiompo en el que un
tripulante, por estar la tripUlación reforzada, queda relevado de
:toda función a bordo, disponiendo de sitio adecuado para el des
canso. Este tiempo debe ser superiOr a dos horas.

Art. 80. Descanso parcial en tierra.~Tiempo en el qUe un
tripulante puede descansar en aquellos lugares en los que d'¡spon~

ga de cama y servicios sanitarios mínimos.
Para ser consíderado como tiempo de descanso parcial su

duración deberá ser superior a dos horas <le descanso efectivo
en cama, sin que e\l. total llegue a cubrir el tiem110 de descall..';o
mínimo.

Los descansos parciRles, tanto en vuelo como en tierra, se
wsiderarán de actívidad aérea y permitirán prDlongs,r 1{\5 ljmi~

tes de la misma en la mitad deltíempo de descanso disfrutado.
En la inícia>CÍón de Un vuelo largo se pOdrán prolongar los

Hmites <fe. actividad aérea hasta un 75 por 100 del tiempo de
descanso a qUe se refiere elpárra.fo anterior, giempre que esta
:iniciación se produzca en la base o lugar donde se haya pernoc
tado, anteriormente al vuelo se haya tenido el descanso maroado
en el artículo 78 y se disponga de los servicios hoteleros indica
dos en el artiCUlo 76 y tercer párrafo del 140.

Art. 81. Limite de actividad aérea.---8r considera limite de
actividad aérea el máximo de tiempo dentro del cuai deben Que
dar programados los servIcIos.

Art. 82. Máximo de actividad aérea.~Es el Que se obtiene
incrementando el tiempo límite de actividad aérea con aquel del
que puede disponer un Comandante con objeto de poder tenni
nar un servício cuando la no ejecución del mismo pudiera ser
causa de perjuicio notorio para la Compañia.

Art. 83. Actividad aérea incrementada.-Es la que puede oh
te-nerse cuando en un periodo de actividad a.érea S{' intercaln
un tiempo de descanso parciaL

Art. 84. Servicios.-Es el nombrado con objeto de rea1i7.il.f
t~na etal?ft o etapas entre la.',> cuales puede intercalarse uno o va
nOéi perIodos de descanso fuera de la base.

Art, 85. Serie de, servicios.~Los .programados 'Consecutíva
mente. siempre qUe no re vean interrumpidos por un día libre
en su base.

Art. 86. Etapa.~El trayecto comprendido entre un de.o;pef"ue
y la toma subsiguiente, siempre que no se efectúe en el mismo
aeropuerto de partida.

Art. 87, Tripulación téenic>(t rninima,~Es la mínima nece..,uria
para que pueda ser operado un avión de a,cuerdo con su certi
ficado de aeronavegabilidad.

AI't. 88. Tripulación técnica operativa.-Es la definida por el
Manual del avión para ca'Cfa caso.

Art. 89. Tripulación reforzada.~Laque comprEnde algún tri
pulante adicíonal poseedor de licencia que le permite ocupar un
puesto de trabajo en el avión eon objeto de que algún miembro
de la tripulacíón pueda obtener un descanso parciiil,

Art. 90. Vuelo córto.-El de duración inferíor a una hora
q~1ince minutos. Los vuelos con dos tripulantes técnicos o sin
plloto automático se eonsid:erarán a todos los efectos cortos.

Art. 91. Vuelo medío.-El de duración comprendida entre una
hora quince minutos y tres horas.

Art. 92. Vuelo largo.~El de duración sunerior a tres horas.

Art. 93, Actividad en tierra.~Abarca el resto de las activida
de~ no comprendidas en la actividad aérea que pueden serIe
3.01gnadas a un trípulante por la DireccIón de la Compaflía, se
gun se contemn1a en el 'articulo 71. A título indicativo sen1.n,
entre otras, .las deqic'l1das a instrucción, cursos, cualquier tipo
de entrenamIento, slllluladores de vuelo reconocm;ientos médicos
y actividades similares. '

Sólo a efectos de límites de programación de vuelos en flota,
y no a efectos económicos, a los tripulantes que participen como

alumnos no se les computará como actívidad labora-l el tiempo
dedicado a instrucción en tierra, siempre que los cursos tengan
una duración inferior a quince días. En estos casos los tripulan
tes disfrutarán los días libres qUe a continuación se expresan,
i'11 función del tiempo que se vuele en flota.

Ha...,ta dos semanas de vuelo en flota: Cinco días Ubres, dos
de elios unidos..

M:i.'> de dos semanas y hasta tres de vuelo en flota: Ocho
dias libres, cuatro unidos dos a dos.

Los dhl.E, libres que corresponden según el articulo 106, apar
tado e), no entran en este cómputo.

Art 94. Imaginaria.~Tripulante a la inmediata.. disposición
de la Dir-ecdón de la Compañía para emprender la actividad.
aérea qUe se le asigne, salvo vuelos de ínstrucción. Sólo a efectos
de limites de programación el· tiempo de imaginaria no se oompu
tarit romo actividad labora.l. A efedos económicos se compu
ta.rá como sigue;

a) En los locales fijados por la Compañía el día completo
(veinticuatro horas) devengará 5,05 horRs de vuelo y el 100 por 100
de la actividad laboral.

b) Fuera de los locales fijados por la Compañía el día com·
plcto (veinticuatro horas) devengará 2,53 horas de vuelo ycl
,50 por 100 de actividad labúral.

e) Cuando se combInen 1a.s situaciones a) y b) se hará el
cómputo con arreglo a las horas que se haya permanecido en
cada una y la suma de am.ba6 dará e'I devengo que corresponde.

En el mismo día. el servicio de imaginaria no podra ser
pwgramado conjuntamente con un servicio de vuelo,

ClUmdo un tripulante en actividad. sea requerino paradesem
p'::'flar el sen'ido de Jefe de Día, se le aplicará el tratamiento
de; pl'C';,::nk' articulo.

Art, 95. Retén.~Tripulante en dispo.."ición de pasar a la situa
ción de imagine..ria con un preaviso de tres horas.

Sólo a efectos de límites de programación el tíempo de re
tén no se computará como actividad laboral. A efcct.oseconó
micos devengará 1.26 horas de vuelo y el 25 por 100 del tiempo
transcurrido en esta situa.ción como actividad laboral.

.6..rL. 96. Incidencias,~TripulR;ción que no tendrá asignados
sO"vit'Íos de vUBlo fljOS. Excepto los días sef!alados como libres,
se les podrán nombrar los servicios que se considere oportuno
con objeto de estabilizar la. programaCIón.

Kite s('rvjcio se programará por periodos de quince dias y
por rotación entre todos los componentes de cada Dota, de mOl%>
que ninguno lo repita hasta tanto no se haya completado la
nÜSl1ll"t. A los tripulantes en situación de destacamento. restdeu
cia o destino que les wrrespondiera servicio de íl1cid€ncl'as les
s~'rú Mltado el turno, realizándolo a su regreso a la base, a no
ser Que lo haya efectuado durante su permanencia en las situar
cioni'.'; citadas.

La Lr:pulación de incidencias deberá establecer contacto ron
la Oficina de Programac1ón de Vuelos {'ntre las 0,8 y las 0,9
horas y la.'; 21.00 y las 22,00 horas lOca.l0S con objeto {le enterarse
del po;.:ible servicio asignado.

Los días Ubres cm·respondientes a1 tiempo que duren las
incidencias se podrán di.~frutar en el resto del mes en el caso
de que no 8€ hayan podido respetar los programados.

A efC'ctos de programa.ción, la "ituadón de incidencias no
dará lugar a cómputo alguno de actividad aérea ní laboral sí
no se efectúan servicios. Si se efectúan, se computará esta actj:..
vidad de la manera prevista. A efectos económicos, la situación
d€~ incidencias devengará 2,23 horas de vuelo por día permane
cido en {'sta situación.

Art 97. Día franco de servído.~Aquel en que, sin tener pre
vütmente programado servicío u obligación alguna, un tripulan
te nuede se!" requerído para realizar un vuelo imprevisto. Este
d{'berú sf'rlc: asígnado y notificado antes de las 22,00 horas del
día anterior Si no le ha sü;lo nombrado servicio o asignado
d€11tro del plazo marcado, el día. franco de servicio el tripulante
quedará relevado de cualquier otra obligación.

Art. 98. Día libre.-Día natural del que puede disponer libre
m2lltf' el tripulante sin que deba ser requerido para que efectúe
se:'vicio alguno y durante el cual podrá ausentarse de su base
sin rt'strlcciones.

Art.-99. Vacactones.-periodo de treinta días seguidos o dos
periodos de quínce días al a110 qUe disfruLarán todos los t.ripuM

lantes en los pe,ri6dos de disponibilidad.

Art. 100. Lfmítac-iones.~Apartc de las establecida.s .por las
propias definiciones, la programación de servicios se ajustará
a las lirr:¡itaclones recogidas .en esta sección.

Dura.rite los cursos qUe compr.endan instrucción en tierra y
en vuelo se aplicarán todos. los limites y regulaciones de esta
se{~Lión :=;cgunda, con excepción de 10 estipUlado en el artículo 93,
párnlfo segundo

La pro;~ramación se hará de acuerdo con la tabla reguladora
de trabajo y descanso, de la que resultarán los tiempos de des-
callso que deberán devengarse como consecuencia de dicha act-i
vklad pro~'ramada.

Cnd8, nota regulará trimestralmente sus programaciones de
medo que la.':> imaginarias, retenes y días libres queden distribui
do;; t"qljitativamente. dentro de un margen prudencial, entre to
do::¡ lo>'! tripulantes de la misma.
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Art. 101. Límites de actividad aérea:
Vuelos cortoS: Doce horas cuarenta y cinco minutos

(12 h. 45 m.). .
VuelOs medio.':;: Trece horas treinta minutos (13 h. 30 ro.).
Vuelos largoS: Catorce horas quince minutos 04h. 15 m:,),O

la a-etlvidad aérea menor que devengue un descanso analogopara
cada tipo- de vuelo así como el comemplaao en. los dDs (¡ltímos
púrrafos del artículo 80.

En la líhea Madrid-Las Palma,s.,San Juan-Caracas se po<irá
incrementar el limite de actividad aérea ha-qtj, dieciséishQras,
siempre que dicha línea despegue antes de las doce horas looal~
y tenga un descanso en destino de al .menos vemticuatrohoras.

Si en el futuro se establecieran otras-lineas _simIlares a la
antes citada, se someterá la propuesta- de. cambio"de.linútede
actividad. aérea y de descanso a la Comísión MIxta para su con
sideración y aprobación, Si procede;

Limite de incrementos potestativos de los Comandantes.-Con
objeto de completar un servicioprogmma4o, los COIua.n<iahtes
podrán incrementar las actividades señaladas en lospátrafOs
anteriores en la forma siguiente:

Vuelos cortos y medios:. una hora.
Vuelos largos: Una hora treinta minutoS.
En los aviones que efectUén vuelos mezclados, entre cortos;

medios y largos, el lfrnitede la. actividad aérea será iguala la
media de los limites correspOnd.ientes· a la cla..">e de vuelos a
efectuar.

Art. 102. Limite máximo de horas de vuelo:
Límite men~ual: Noventa y tr.eshoras treinta minutos.
Limi,te trimestral: Doscientas sesenta y. tres horas~

Límite anual: Novecientas noras.
Art. 103. Límites de actividad laboral mensual.-,.-El número

máximo de horas de actividad laboral mensual, a efectos de
programación, es de ciento noventa. Para la ejecueion deo. los
servicios programados mensualmente do- cada tripulante podrá
aumentarse el límite anterior hasta un máximo de un 10 porlaO.

Art. 104. Límite de series de servicio.-En los aviones qué
efectúan etapas cortas y medias 1'a programaclon déo lasseri-es
de servicios tendrauna duración máxima decuatrQ días.' Para
la ejecución de los servicios programados mensualm:ente a -ealC1:R
tripulante este línlite· podrá ser atnplia'Clo hasta un rnaXllno de
cinep dias. o;

En los aviones que efectúan etapas largas la programación
de las series de servicios tendrá una duraCión máxima de nueve
días. Para la ejecución de los serVIcios programados mesual
mente a cada tripulante este límite podrá s'er ampUadohasta
un maximo de onoo días.

Art. 105, Limite ·de etapas.~E1 límite de etapas "qüe .podrá
realizarse en un periodo de veinticuatro horas será de siete;

En los vuelos interinsulares de Canariasque realita el «F':'27»
la Comlsión Mixta estudIará 1apüSibUidad de ampliar a 'ocho el
numero de etapas por dla,siempre que el último· vuelo sea de
regreso a la base.

Art. 106. Días lib1"es.~Tod() tripulante disfmtará un llÚni
roo de nueve dIas natmales libres cada mes, en sU: base,en las
condiciones siguientes:

a) Cuatro de ellos por 10 rneno.s estM¡m unidos- dos a dos.
b) Los cuatro citados anteriormente !lo podnül ser variados

por la Compañía. Lo" cinco ri:stJantes podran serlo conun preavi
so rnlfiimo de cuarenta y ocho horas.

e) Al regresar a la base después de10s vueIostrasat:lánticos
o de duración similar se disfrutará de tremta y S01S h-orj:l,5 libres
de descanso, dentro de los .cuales han de estar incluidas dos
noches naturales en su domicilio o base habitual. Se procuttará
que el vuelo de salida o de llega,.d:a sea directo.

d) Todo dia en que un tripUlante deba pasar Un rec.onooi
miento médico·. deber:á estar precedidod-e otro día libi'e.

e) Dlll'ante los programas de los -cursos te6rloosdeberán res
petarse como libr~ los fines de semana, a partir del sábado
a mediodia.

f) Cuando un tripulante esté sujeto aun servicio de inciden..
das deberit disfrutrur dmante el mes la totaUdad de los :nueve
dias naturales libres que leoorrespondencon arreglo a las linü..
taciones prevIstas.

g) Los tripUlantes que deban incorporarse a un destacamento,
residencia o destino· podrán disponer de cuatro, seis y. die:f"¡días,
respectivamente, para organiza.t' los pre-p-arativ"os del traslado.
Asimismo dispondrán de la mitad del nwnero de di-asal· rein-
corporarsea su residencia habitual. ..

h) Cuando un. tripUlante pierda por n.ecesidades qel.servicio
alguno de los dias libres que le corresponden yno se pueda
reeuperar durante el mes, Podrá optar por recuperMloen el
mes próximo o añadirlo a las vacaciones anuales.

No obstante lo anterior, en tanto el servicio dea bordo re
suelva los problemas de la· flota«DC-8»,~los Auxiliar'es' de'vuelo
de esta flota mantendrán cuarenta y ocho horas libres al regre
sar a. la base después de 108 vuelos trasatlánticos ode duráCión
similax y ocho dia:s libres al mes.

Art 107.. Preaviso.-La,s programaciones mensuales deberán
ser 'COnocidas con siete dias de wticipación.

El pl'eavisopara la permuta de eualqUier dia libre de. ent~
los sucep~ibleiS de va.riaeiónserá de cuarenta y ocho horas.

El preavisomínimo para oualquier tipo de destacamento será
de ocho dlas, más uno· por cada .mes de'·duración prevista· del
mismo.

El prea~isO mlfiímo para cualquier tipo de residencia será
de quince dlas, mas uno; por, mes -de dura~aón .prevista del mismo.

El preaviso minlffiopar'acualquie,r tipo. de destino será de
cuatenta dias.

Las vacaciones anuale" deberán ser con.ocidas oonun mes de
ante.lación.

Art 108. Tabla· de descansos.-El descanso necesario· para
recuperatse de la fatiga acumulada a 10 largo de un periodo de
actividad aérea· depenctera· en·· ~án ·parteile· las horas durante
las cuales se desarrolle la actiVIdad cit.ada.

El 'd.escanso qUé devengarán lash0r:a.s ,de actividad aérea
oompr~'Ildidas entre. las 67,,00hofa-s y las 21,00 n01'86 será iguaJ.
a 5/7 del tiempo·4-e actividad .. desarrollado.

F:am actiVidades aére$8COmprendidaS, eilke las 21,00 Y
1as02;OOhor-as~ o entre 1&805,00 y las 07,00 horas, los descansos
a deveIigarsenul iguales a los tiempos de actividad desarrolla.d.os.

Los tIempos deactivid~ comprendidos entre las 102,00 Y
las~5,(){) devengarán (ÍffiClUlSOS iguales a 5/3 de l:ais horas de
actividad .aérea de$Mroll;a.das.

De acuerdo con estos ertteriÚ3 se ha. elaborado la tabla co-
rrespondiente al anexo número 7.

Art; 109. Facultades del Comandan'te~"""'NoQbstantetodaa las
normas anteriores,el COlllanda,nte,de acuerdo con las facultades
qu-e le están (,mnferida'.por la ley; puede alterar las normas pres
cIiit,as,. .•. atunentando .. 105 tiempos. de a.ctivida.d aérea permItida
cuando causas de :fuerza mayor asi lo. exijan y siempre que, a
su juicio,· la ,segunda,4 del vuelo no·sevea,afectada porque'al~

guno.. () .algunos de ·108 tripUlantes sobrepitSen las limitaciones
establecid'as. A e.stosefeet.o& 'se collSíderan causas de fuerza. ma
yor operaciones de salvamento paratas que puede ser requerido,
necesidad de t,raslado de enfermo grave; seguridad de 'la propi'&.
aeronave Y Bupuestos de parecida· naturaleza.

Por el contrario, en .usO de las mismas facultades, eJ. COtIlaJ1
dante deberá; si asu :juiciQ el estado de fatiga de sí mismo· o
de a~gUnrniembrode la tripul3Ciónesencia.tpara. la operación
deIa. aeronave así lQ exige, suspender· oa-plazar la oontinUSiCi'Ón
de un vuelo antes de negar a ,lOS límites est:~l~idos hasta. que,
mediante un.' período de·desca.nso adecuado,el tripulante· o tri
pula:lJ,:bes Se recuperen de su estado de fatiga; y la seguridad deje
de estar afectada.

SECCIÓN TERCERA; RoTACIONES

Az;t. 110.. Vaooe'iones.-El procedimiento para el disfrute y
rotación en los turnos de vacaciones vendrá determínado por las
normas delahexo número 9.

Art. H1.Rotadones endestacumentos: residencias y desti
nas.-La. rotacÍórt de destacamentos, residencias y destinos- se
ajuátará a lo prevístoen el anexo número 10.

CAPITULO VIII

Retribuciones

Art. 112. Conceptos retributivos.-Lostripulantes de la Com~
pañh:ta qUienes se aplica ·el presente Convenio estarán retribuídos
por los siguientesconcepro.s:

a) Retribuciones fijas:
1. Sueldo base.
2; Premio de antigüedad.
3; Coeficiente de. programación.
4. Gratificaciones extTaordina-tiM.
5~ Grriltificaeióhpor cieri'edeejercicio.
b) Retribuciones v·ariables:
1. Prima de vuelo incentivada.
c) otrlJ$ percepciones económicas:
1. Dietas.
2. Gratificaclónde destacamento, residenci:a o desUno.
3. ComiSión de ventas abordo para. AUxilí'Mes de vuelo.
4. Plus Jefe de Cabina.
d) Protección a la familia.

Art. 113. Bueldo base.-l,As su~ldos hase de cada grupo Y.
en S¡¡caso, esp-eci'alidad son, los expresados en el.áD:eXo núme
ro 1.t-abla.s A. B. e y D (Iy Il).

Art. 114~ Premfosde antigiledad......:..EI personal de plantilla.
recibirá, en concepto deprentioporantigüedadt un 7,5 por lOa
dels4-el<lobase de. su ni'v'el porcada tresafios· de servicio a. la
Compañía, basta un máximo de: doce tri~niOs.

A estos únicosefectoo, la .antigüedad. de l-os tripUlantes se
computará· teniendo en cueI:lta el tiempo .efectivo de servicio en
la Compañia.,. independientemente de los .grupos labOrales en que
hayan estado encuadrados.

Los AuxiJiares de vuelo f~eninos que a la firma del COnvenio
tengan devengadOs trienins 1;\111,25 .por 100 segUirán, a tituloper
sonal,. oonservancio·este beneflicio, ,iniciándose a. pal"tir de este
momento el· devengo de 'trienios al 7,5 por 100.
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Art. 115. Coeficiente de prograJrl.:aCión,~Los tripulantes per~

cibiran, en concepto de coeficiente deprogr-amaGión,Iascanti
dades que se especifican en el anexo número 1, b~:b:~asA, B, e y D
tI Y ID, según su grupo, nivel y, en Su caso,espee~lidad.

Art. 116, Coste de vida,-Se mantiene el actual sistema. de
incrementos salariales por aumentos delooste'de'vidit.

Con efectos de,1 de enero de 1972.y.de-l.deenero de 1973,
se llevarán a cabo los incrementos -correspondiente,:; sobre sueldo
base y coeficiente de programación;consigllándose en casilla
aparte, -Q, tenor del índice del coste de _vida ,que resulte <le las
cífras ofi-ciales publicadas pOl~el Instituto Nacio~ldeEstadistica
para el conjmlto nacional, refNida.s al año l'e.?peccivoinmediato
ant€rior.

Art. 117. Gratificaciones e.ttraordinarias,~Los. tripulantes
percibirán los días 18 de julio y24de diciémbrede cada aÜ0,
'Con carácter de pagas extraordinarias, unas: gra~i!icaeionos inte
gradas por el sueldo base, antigüedad. yccreficientede progra
mación.

A los tripulantes ingresados enelttanseursó',deLafio o que
cesaJ.'en dentro del mIsmo se ]es abonarán ,estas grretiücaciones
prorrateando su importe de a-cuerooooneI ti~lU,po<trabajado.
para ]0 cual la fracción de mes se cOlllPuoo.rá· .. c9rno unidad
completa.

Art. 118. Titulos.-Se rnodifica el articulÓ 52 del Reglamento
de Régimen Interior en el Sentido de que ert €:l.fill;uro la· Direc
ción establecerá los títulos cUya posesión por 'par,te· de los tripu.
J-antes dará lugar, en el momentodel'reconocimignto, álaper
repción por una sala vez de la wntidM que se fiJe y que estimule
a ·la obtención. de 108 mismos.

Est'!'ictamente «ad per-sonaIm~sesegllirán dt¡:vetlgan.<:lo las':can
tidades que correspondería. percibir. el·día ·de·laaprobación de
-este Convenio, sin incremento pOsterior algllno;al perronal con
ti,tulo actualmente reconocido.

Art. 119. Protección a la jamilia,"--"Est.ablecido p()r m Orden
ministerial de 28 de diciembre de ·H/6S, que des:arr:oUó la Ley de
seguridad Social, el nuevo régimen de. ayuda familiar, los tri
pulantes que hubieran optado por el :régi:rn~n vigente en 31 de
diciembre de 1966 percibirán los puntos· quetuvjer~n.acreditados
hasta la fecha a razón de 300 pesetas; y los que po-,gteriormente
les corresponda, a- tenor de lo dispuesto -en laaludi-d-a .Orden
ministerial ,

Todos los tripulantes que no hubieran c'ausadoalta en el ré
gimen de- plus familiar antes del 31 de (Íi-ciembrede 1966 se
regirán en el futuro por la nueva norma establecida por el Estado.

Art. 120. Gratijicación por cierre de ej~rci:cio.:-:-$e .. e~tableee
la participación de los trabajadores en lo.sbenefi-cios anuales de
la Empresa al 50 po.r 100 de los mismos;enfuntión de las si.;.
guient.es estipulaciones:

1. Los traoajadores aceptan sin discusión los reslllta,dos a.nua
les presentados por -el Consejo de Adminis-tl"acióny sancionanos
por la Junta general de accionistas como b-asede p~tida para
la distribu-eión de los misnios.

2. Del saldo acreedor que pudiera presentar la: mencionada
cuenta de resultados habrá de deducirse previamente:

a) Una canti-d-ad equivalen.te a un dividendo al capItal del
6 por 100 bruto.

b) La cantidad que oon carácter minimO' resUltare de obliga...
toria. dotación a la cuenta de reserva [egal Ocu{\l~squieraotras
que se establezcan por la Junta general de Mei'Qnjsta,s.

e) El importe correspondiente a la .1iquidaciónde-impuesto
sobre 5ocioo:ades del ejercicio en cuestión -o; en su . caso, una
previsión ajustada del mismo.

3. El 50 por 100 del remanente resultant-eserá distribuído
entre el personal de la Empresa en proporción al sa.lario base
de -cada trabajador y el nÚfrlETo de meses de trabajo efectivo
en el ejer-eido finalizado. Sin perjuic16de 10 anterIor, la liqUida
ción se efectuará de la forma siguiehte;

a) Cada trabajador percibirá el'ín,1portecorrespondiente a
veinte días de su sueldo base, premio-de a:-ntigüt¿iRicl.Y cqefi'ciente
de programación, o parte proporcional en' su ca.so.·Taleslmportes
serán considerados a cuenta de la liquidación defínitivaque será
r~aliz-adaposteriormente. pero no serandescontad.<JS,al .trabajador
111 en todo ni en parte en el supuesto de que elAAticipo global
a que se, refiere este párrafo fuera superior al 50 por 100' dis
tribuible entre el personal.

b) La diferencia entre el mencionado. 50 por 100 distribuible
y el anticipo percibido, si fuera positiva; oSer,epar-tiráen forma
de acciones liberadas a todo el personal. en los·térItlino-s. y con
diciones que se establezcan como ejecución:del 'Qportuno: tu:ueroo
,a tomar por 1'a Junta general de la Compañia.

Ar't. 121. Ventas a bordo.:--::Enel plazo de tres·m-ffie63 par·ti,r
de la entrada. en vigor del presente Oonvenioambas partes se
reunirán en Conúsión para establecer. el sistema de distribución
y liquidación sobre las siguientes base6-:

Haosta la ~n-tradaen vigor del Conveniose ,abonara ellO por 100.
Desde la entrada en vigor, ysise alcanza· la eifra.de 150'mi

llones de venta bruta en el ejercIcio 1970-71, -el :por-centaje será
del 15 por lOO,

En el último trimes,tre del afio 19-72 se retÍ.ni;rá d~nuevola
Comisión pOr si procede la revisión de 108 pOrcentajes.

Art. 122. Plus Jeje de Cabina.-Durante la vigencia d-el Con
venio los AuxiUares.de. vuelo con puesto de trabajo de Jefe de
Oabina cobrarán, además de las percepciones fijadas en este
ConveniQ para su gruPo laboral, un plus etÍuivalente al 30 por 100
de su sueldo base. y co-efi-c1ente -de prog,ramación en cada men
sualidad y en las. pagas extraprdinarias de julio y Navidad.

Ayt. 123. Gratificación de destaeam8nto.-Los tripulantes per
cibirán durante el tiempo que permanezcan en esta situación,
cncollcepto -de gratificación, la ca,nUdad que resulte de multi
plicar el nluuero de días que dure el destacamento por la canti
dad condgnada en el anexo número 6 (III).

Art. 124. Gtatificaciün de 1 esidencia.-La gratificación por
residenda S€l'á igual al 85 por 100 de la que corresponderia por
destacamento.

11rt. 125. Gratificación de deslino.-Cuando un tripulante sea
ctestinacl.o fuera de la; base principal o de aquella para la que
fuera expresamente contratado recibirá, en concepto de grat.if!~

caeión de destino, el 60 por 100-de la gratificación que percIbI
ría' si est;uyiera destacado.

Art. 126. Alteraciones de los tiempos de destacamento, resi
dencia o destino.-Cuando en las situadones de destaeamellto,
residenci,(t o desttnono se·llega;sen a al-canzar los plazos de
tiempo previstos, el tripulante recibirá como gratificación la que
le COl're.,ponda por el tiempo real de duración del desplazamien tú.

Cuando la alteraCión de los plazos previstos tenga lugar por
calisano tmputable al. tripulante; éste recibirá, en caso de per
juicios justincadm, la indemnización correspondiente.

Art. 127. Cursos 11 comisiones deservício.-El tripulante, du
rante cmsas o comisiones realizadas en los términos del ar,tlCU
10 58 o cualquier otra actividad que deba desarrollar por haber
sido designado por la Compañía; percibirá 16 prima de, vuelo
equivaientea setenta y seis horas mensuales o la parte al1cuota
qUe le corresponda por el número de días pennanecicto en est,a
situación.

Art.. 128. Licencia rct'ribuida. El tripulante en situación de
licencia retribuida, percibirá la prima de vuelo equivalente a
sesenta .y siete horas mensuales o la parte alicuQta que le ca
rresponda por el número de días permaneci-do en esta situación.

Art; 129. Vacaciones.-El tripUlante, durante las vacaciones
regla.mentarias, percibirá, ad,ema,<; del sueldo y premio de anti
güedad, la prima de- vuelo -correspóndiente al promedio de horas
efectivamente voladas o computadas. a efectos de cobro durante
elaÍlo' ü'linediatament.e. anterior al m$S en que se disfl'uten las
vacaciones. En ningüncaso dÍ'cho promedio será inIeriaral coefi
ciente -de programación.

Art. 130, Vuelos de situación. regreso y prueba.-En los vl;l€
los de situación yregreS() para tomar o dejar los servidos aSlg~

nados, los tripulantes percihirán el 50 por 100 de la cantidad que
correspond?- al tiempo de vuelo realizado.

Las horas de vuelo realizadas'en estos desplazamientos no
afectarán en ningún caso e-l cómputo mensual de horas de vuelo
n: a .litnitaciones de actividades.

En los vuelos de prueba se percibirá ·la prima correspondien
te, consi-derandose p'ara el pago oomo mínimo una hora de vuelo
o el tiempo real si es superior.

Art. 131. Dieta.~Es la cantidad que se devenga para aten
der lOS gastos que se originan en losdespla.zamientos que E.e
efectúan pór necesidades de la Compaí'i-Í'a fuera de su base.

La cuantili de la dieta está ca-1culada para cubrir básicamente
l-Os conceptos de comida y cena.

Art 132. Clase.sde dieta.--'-Las dieta,') se diviílén en naciona-les
o eKtranjeras, según que los gastos -a cubrir lo sean en territo
rio nacional o extranjero.

Art. 133. Dieta básÜ'~a.-=Es la que servirá de punto de partida
paraca·lcular, aplicándole un coeficiente regulador por país, la
que -corresponda en cada caso.

Art, 134. Coeficie1ite reflulador.-Es el que se aplica a -la die~a
báska-pa-ra que su cuantla en cada país esté en consonanCIa
can el coste -de vide del lugar.

Cuando se deban devengar eventua'11hente diet'as' en algún
país cuyo coefici'ente no conste se aplícará la. dieta básica si
previamente no se ha llegado a un acuerdo con la Dirección de
la Compaiiia.

Al~,t. 135. ActuaU;mciÓ1l de dietas.-La actualización de las
dietas por paises se hará anualmente. de·acuerdo con los índices
de coste de vida publíca<los por elIl18tituto Nacional de Estadís
tica ó por la ONU, según· se refieran· a la dieta nacional o ex
tranJera,. respectivamen,te.

LOs índi'CeS de OOB~'de .vida se apUca1'á-n anualmente, en el
día pl'ímerodel mea siguiente a aquel :en qUe se publiquen.

Art. 136. Dietas envigof;-.Las dietas aplIcables a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio serán las que figuran
en el anexo numero 6 (l).

Art. 137. Cómputo de dietas en vuelos cortos Y. medios.-A los
efectos del cómputo de di-etas, éstas FJe calcularán de acuerdo
0011 el número de ootnidas .que se -deban realizar fuera de la
base.

Cada <;omida princiwl devengará media dieta..
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Art. 144. Comidas a bordo.':-PaJ"aevitar retrasos innecesarios
la Compafiia facilitará a bordo las conüdas a los tripUlantes.

E.} momento de efectuar la comida será decidido por ~1 Co
mandante, quien 10 comunicará con suficiente antelación para
que puedan ser preparadas.

Art. 145. Limitacion.-No obstante lo regulado en este capí.
tulo de dietas. en sus distiutosaspecto.s de dieta propiatnente
dicha y gastos de bolsillo, en ningún caso. el devengo por estos
conceptos, >computadas las oontidadespercibidas por IjJs tripulan
te.s y abonadas por la Compaflía, podrá superar _el total de una
dJeta y un gasto de bOlsillo por cada. periado de. veinticuatro
horas efectivas naturales e ininterrumpidas, a excepción de lo
contemplado en el último párrafo del artículo 137.

CAPITULO X

Seguridad Social complementaria

Art. 152. Las hprmas porlas que se regulará la Seguridad
Social complementaria se estaplecerán por una Comisión com
puesta por .míembrás de la Dirección,. del personal de vuelt>-es
tos ultimas· elegidos entre losrepresentatites sindicales,· preferen
tem.ente de entte los· Que haYan formado. parte de la Comisión
De1iberante~ y del Montepío {{Loreto»,· 'qtlienes se pondrán de
,acuerdo para la fiJación. dé la.-<> bases y Re,l:Y,lamentos necesarios.

Estas bases y R'e-gle.m:entos tendrdnen· cuenta la cotización
Pú'l' .. los máxímos legales~Ja MutualidadliaOOr'a.1 en la propor
ción correspondiente a Empresa y trabajadores y deternlina:rán
las regl:as a aplicar. en materIa deincapa-eidad laboral por en·
fermedad y accidente común o profesional. seguros colectivos de
vida. y pérdida de licencia., asi como laconsti,tución de un fondo
de retiro que las partes acuerdain deSde ahora.

La -contrIbución al JQndo de· retiro oomenzará a. partir de la
entrada en vigor del Convenjo. «!beria» eontribuirá con una can
tidadde 25,000.000 de pesetas l,Uluales, :enrelación con laplantilla
existente .3.1 31 de diciembre de 1970, o la: queproporcionítlmente
oorresponda a la fecoode su apUcación';_ el personal de vuelo
contribuirá.' con. una cantidad igual como .mínimo a la aportada
por ·1a Compañia,de acuerdo .CQn Jos •• criterios· anteriores.

En tanto se establece-la normativa a que se refieren los pá
rrafos anteriores, la Seguridad SoCial comPlementaria se man
tendrá en las condiciones vigentes· hasta el· momento.

Art. ·153~ Enfermedad fuera de base....,-En tanto que la Com
pañia, a. través de una· :entidad. aseguradora; .resuelva el proble
ma de la asistencia médica en enf,erme<l8ICI fuera de la base de
residenCia habitual, se har-á'cargo.de los gaStos··produeidos, tanto
de asistem:ia .comO-. de posible. hospi talízaiCión o intervenciones
quirfu'gr.oos; 'de los- tripulantes,que lo n~iten. o· familiares- de
los ¡nismosen Caso de.deStacamento, re.sidenci,ª, o destino. se ex
ceptúan -los CMo.... en que por. eatar comprendidos en el régimen
de Seguridad Socia.lpudierahaberefectuadó el traslado temporal
de lacarti1la eorrcspondiente al lugar en que preste sus servicios
o aquellos CHm::; en que los SetviciosMédicos,producida la en~

fermedad. ordenen el traslado a. la base 'principal.
< Para que ~taya Jugara. los beneficios del párrafo anterior, la

necesidad de asistencia médica. en caso dedes-tacaroento, residen
cia o destino, deberá aprobarse pOr el Servicio Médico de la Com-

CAPITULO IX

Formación profesional y atellciones· sociales

Art. 146. rnformadas por el principio de- soUdaridad, las obras
sociales se extenderán· tanto a la creación de· prestaciones que
cont.ribuyan a remedia.r uece.sidade.s(viv-iendas. préStamos, etcé
tera) como. al establecimiento.de mecUo.s ,que. tiendan al mayor
bienestar de loo trabaJa,ciores (obráSeult.ur~es.. recreatIvas y
deportivas, financiación de vehículos, beca.soayude.s a estudios,
etcét;er-a).

Art. 147. De acuerdo con el ar,tieUlo anterior. se crea un
fondo solidario de vuelo, cuyo régimen de financiación será el
de reparto entre la F.mpresa y -empleados.; La proporción en
laaportacióli será del 50 por 100 por cada par~e.

Ar-t. 148. La cotización al fondo solidarlo de obras sociales
de vuelo serú la fijada ellel ane:lw. número 5 y podrá revisarse
anualmente por acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 149. La gestión de ~ae obras' ~ial€s se hará a travéS
de los Organos: existentes. o que seoonstituY'&n en el futuro con
participación de la. representacIón sindical, dando (menta. de la.
misma a la Comisión MiXta del eonvenioa.nualmente oa reque
rimiento deést:a, la eUalpodrá<establecerlasdii"OOtr1ces a seguir
en~a caso.

Art. 150. Víviendas.-La Co~npaüía,pod:ráproporciona.t.·laayu
da necesaria para la obtenci'ón de.e.fédítos pata viviendas en las
Cajas de Ahorro-o Entidades ef>tata:1oes,. -baneariaao sim:lIares.
avalando ante ésta.'i a los' tripu1aJ.lt€sqUe uo tengan vivienda
propia y lonecesi;ten para su -adqulSicjón.

LagestiÓll cteestos créditos y gastos de negociación e inte
reses serán a -cargo delostripulante-s; y la Compañia podrá
requerir de éstos las garantrasque estime necesarms.

Siempr~que sea: posible, estos. créditos- serúngestionados -cercA
delMontepio «Loreto», y SÓl(}~uando éste no pueda concederlos
.se est'ará a lo pacta<io en lIúS fJárrafos anteriores.

Ar,t. 151. Vestuario ....-;La Compañia. mantendrá las actua.les
normas sobre vestuario en lo que se refiere a.l número <le pren
das para cad-aespecialídad. pero· se· reservalaf-acultad de intro
dU{';ir .Cll;auta." modificaciones estime másftdeúuadas respecto de
la hechura, :color y demás características .de 10s uniformes.

Los,tripll'lantes recíhiráh eada afio las prendas o bien, en sus
titución, 11\,,<; telas para laconfecc!ón de 18$ mismas, expresadas
en e1 cuadro a11.exo número a.

La conf-éCción pOOrl.'l. hacersepol' los sastras· designados por
la Compañía o por los que eLtrlpl1lanteelija, en cuyo caso la
Compañía facilitará a. lostripulante;s los yales por el precio
total de- la confección, fijado por los sastres designados por la.
Compafiüi.

14,00
13,50
13,00
12,50

Dietas
extr;:¡,lljeras

Dólares

500
480
460
440

Pes€ta.s

DIetas
nacionaks

Primeros Pilotos ; .
Segundos Pilotos . .
Oficiales técnicos de vuelo :::~.:.
Auxiliares de vuelo

Se devengará mediá dieta cada vez que la activi:dad aérea. o
la permanencia fuer'a de la ·base abarque tíemposcomprendl<::I.os
entre las 13,00 y las 15,00 horas o las 21.00 y 23,00 lloras Jocales.

Se devengará una dieta cuando la. ;1ctivid'ad aérea. abarque
tiempos <lomprencUd08 entre las 24,00 y las 06,00 horas lQCales
y no se pernocte fuera de la base.

Ar't. 138. Cómputo de dietas en vuelos largos.-En los vuelos
largos se comenzará a. devengar la dieta desde el momento de
tomar tierra en el aeropuerto del lugar donde se pernocta o se
realiza la primera comida hasta el momento de despegar desde
el aeropuerto del lugar donde se haya pernoctado ose haya
l1echo la última comida.

A efe-etos de cómputo de dietas, y debido a que las horas· ha,..
bituales de las 'COmidas quedan notablemente alteradas, se con
siderará que se devenga, media dieta porcada vez que qurante
la permanencia en el lugar de que se trate abarque·.tiempos
comprendidos entre las 12,00 Y 16,00 horas Q entre las 19,QO.y'22j OO
horas locales.

Cuando se trate de vuelos combinados (entre .largos, cortos
y medios), en los ·trayeetos oortos y mooios Se computará la
<heta de acuerdo con loestáblecido en los párrafospritnero, se
gundo y tercero de! artículo 137. En los trayectos 1'argos 11l:d-ieta
se abonará de acuerdo con 10 estableeido en el presente artículo.

Art. 139. Gastos de bolsiUo....:..:,s.in quedar. englobadas e:n .• la
dieta y para atender gastó,s extraordinarios que se produzcan,
con independenci'a de los esenciales ya cubiertos, se devengarán
euooncepto de· gastos de bolsillo POI' cada· fecha. que se vuele
o se permanezca ausente de ·1a base, las cantidades .sefialadaa
en el anexo número 6 (II), con expresión de lo establecido en el
p(trrafo siguiente.

De acuerdo con lo anterior, si en el último vuelo de regreso
a la base éste es directo yse proollcecambio de fecha· a bordo
(hora GMT) •• no se devengará el gasto de bolsillo correspondiente
a la última fecha.

Los gastos de bolsillo se dividen en nacionales oextr-anjer'os.
según que los gastos a cubrir ;10 sean en territorto ílacional o
extranjero.

Art. 140. Alojamiento.~La selección, contratación. y pago de
los hoteles en los que se alojen las t.ripulaciones ensns despla
zamientos ha.bituales por motivos del servicio estará a· oorgo de
a Compañia. ..

La contratación de los hoteles, incluido un. desayuno de tipo
{{continenta.l» siempre que el horaJio del. servicio del. hotel· lo
permita, se hará directamente. por la Compaflia.. á cuyo cargo
oorrerá el abono de estos conceptos..

En la selecciónpart¡cipar~ la repre.scnh1.Ción. sindi"eal 'de los
tripulantes, que dará su visoobueno. El hotel selecctonadoh.a. de
ser como minimo de cuatro estrellaaoequivalente en el extron
je1·0. Las habitaciones deberán ser indíviduale:3y.:con bailo. con
el fin de gMantizax un buen descanso.

Art. 141, Alojamiento en los viajes nopro"rull¡ados.---,Las De-.
legaciones harán las gestiones oportunas para faci1itax a los tri
pulantes alojamiento..<:; individuales, siempre que ello sea posible,
en los vue-Ios no programados.

Cuando por nn existir Delégación en el lugar de que .se trate
el tripulante abone el alojamiento, éste pasará el cargo corres
pondiente a la Comp..'lfil8-.

Art< 142. AntiCipo de dietas....,---La Compaúía facilitará anticipo
de djetas ft. los tripulantes por ·la cuantía necesaria para el des
plazamiento de que se trate.

Art 143. Dieta básiC'(l.-La. tabla de dietas búsieas a aplicar
será la siguiente:
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pañía. Los .centros médico-quirúrglcos. o espeeialistas a los que
se puede acudir para estos ca.sos figurarán enrelaeión, también
aprobada. por el SeJ'ticio Médico ,de la Compañía, y serán de
uso obligatorio, sa,1vo easos de urgencia débIdamente compro
bados.

Art. 154. Edad de retiro.-La edad limite de retiro de los
tripulantes será la establecida en cada mon~ento por, la Sub.se~
cretaría de Aviación Civil u organo compGténte para. ello.

En los casos en quena esté estableCida esta-edad se enten·
derá fijada en sesenta afios.

Lo diSpuesto en este 8.J:'tículo es completamente independiente
de las _condiciones que de,han cumplir los tripulantes para eldis
frute de las prestaciones de la Seguridad Social. conforme a las
disp'osiciones legales vigentes,

CAPITULO XI

Transportes

Art 155. Transportes en Madrid.-En materIa de tran.<.;porte.-;
se seguirán aplicando las normas actualmente en vigor para cada
grupo y, en su caio, especia.lidad.

No obstante lo anterior, !1na Cúmisión c(lmpuestapor repre
sentantes de las Direcciones afectadas (Instalaciones.v Operacio
nes, Tierra, Económioo-F'inanciera, ?ersonal, QPeraciones y Or
ganización Territorial-Servicio a 10.'3 Pasa,jeros) elaborará Un in
forme para regular el transporte de los tripulante.sal aeropuerto.
Este informe, que deberá estar terminado en el plazo de seis
meses a partir de la aprobación del Convenio,' se, ,someterá a la
Comisión Mixta, y en el easo de Qúe sea aprobado por ésta.
sustituirá a las normas que rigen en la actualidad:

Ar,t. 156. Transportes en Delegaciones."'--A los tripUlantes con
base en Delegaciones o que se encuentren en una d~. ellas con
motivo de servicio, se les facilitar~í el transporte ,desde el aero
puerto a la ciudad, y viceversa, por ·el sijt:ema. <le recogida -Y
distribución hasta el a.loJamiento ~n el sitio dofi<Je $e encuentren.

Art. 157. Accidentes (dn itínere»,-A efectos de consideración
de los posibles accidentes «in itinel'e», la Compañíaautpriza a los
tripulantes que no utilicen los servieíos ordinarios J!i,cilitados por
la Compañia, reflejados en estecapítulo,a traslliidarse por. me
dlQ$ propios. sielllpre que reúnan los requisit¡os:exigidos. por las
normas generales dietadas por 1aCompa-ftÍa en cuanto a:

Itinerarios normales.
En tiempo razonable.

Con ocasión de traslado al lUgar de trabajo o regreso desde
el mismo a su domicilio o lügar en que .se alOje.

CAPITULO XII

BiJldes gratuitos o COn descuento

Art. 158. Billetes gratuitos a tripulantes tecnicos. ~La conce~

sión de biHetes gratuitos o con descuento para los trípuhmles
técnicos quedará sujeta alas siguientes normas:

1. Bi11etesFree U.sin linütación de nUmero, df-Sde el lllD
mento Que queden fijos en la plantilla de «!beria»,. en la red
nacional o europea, y al cumplir tres aflos de su Iugreso en la
Compañia, en la totalidad de la, red.

La Compañiafacl1ltará a ~os tripulantes técnicos e.n los servi
cios de vuelo, talonarios de vales de solicitud de. hi1Ietes. Tajes
bi'lletes se despacharán por el servició de los aempur.:rt0s que
correspondan. previa cumpilmentación del vaie y present~tclón
del carnet de tripulante.

2. Billa'tes al 50'por 100 con reserva de plaza, siu limitación.
3. Un billete gr~tuito.de ida y vuelta CQnteserva. de plaza

en caoo 4e fal1ecinl1ento de padres, hijos o herm-anos, al aero
puerto mas próximo al lugar del.fallecimiento. (En caso dc ser
tripUlantes técnicos casadO.'l tendránd-erechú _adi'cJonal a un bi
llete gra.tuito con reserva de plaza para su cóny:ugeJ

4. Bllletes Free de ida y vuelta hasta un máximo de dos.
de los cuales uno será Free r, en caso de: entermE'-da-d grave
o que requiera atención personal médica .certificada de lrntri
pulante técnico tratado por el Médico .de la.CollJ-pafiia, que le
-controle fuera de su residencia habitual, con ocasión de·servicio.
Esta concesión se refiere a los fami1iares que' debana.tenderlc,

. 5.. Billetes ~ee 1, en caso dematrim<:mio, pa.rii; e:1 tI'ipulante
tec~l1eo y su conyuge, en la red qUe le oorr"espúnda' según el
perIodo de permanencia Que tenga en la Compañía.

6. Dos billetes Free I para su- cónyuge e .hijos en los casos
en que lostripulant.es técnicos deban pa~rfueradéSuresidencia
-las fiestas de Nochebuena o NochevieJa por necesidades del .servi
cio, No habrá limItaciones para el disfrute de estos biUetes por
razón de permanencia en la Compañia.

7. Las condtciones más benflciosas en: materia de bi1letes Free
o con descuento que se acuerden oonotras Cúmpañhts pRr;a el
per~n~~ de las f!lismas en régimen de reciprocidad serán de
aphcaclOn a los trIpulantes técnicos.

Art. 159. Concesiones a los tarniliares.-La concesión d.e bi
lletes a los familiares de los triPulantes técnicos dependerá. en
cuanto a la red en qUe pUedan ser utíIizadús. del ~ríodo de
perma-nencj,a de! trípu1.ante en la Plantilla de la DompanJa en la
forma regulad'a anteriormente. Se consolidan los derechos que

los familia.res de los tripulantes ya venían gozando y que son
los sígui-entes:

1. El cónyuge disfrutará de tres billetes Free II al año.
2. Loo hiJos que convIvan con el tripu18J1lte y dependan eco

nómicamente de' él disfrutarán de dos' hílletes Free II al año.
3. Los familiares de primer grado o aquellos por los que el

tripulante. perciba plus' f-amilíar (o los que con arreglo a la anti
gua legislación lo percibirían) distintos de los señalados en los
dos números anteriores. qUe convivan y dependan del tl°ipulantc,
disfrutarán de un billete Free n al aúo.

4. BUletes al SO por lOO con l'eserva de plaza, sin limi,tación.
a los fanü1ian~s que se e..;pecificün en los números 1, 2 Y 3 de
este a-rtículo.

Att. 1M. Billetes Watuítos o con descuento -para Auxiliares
de mielo o sus familiates.~Los Auxiliares de vuelo, en materia
de billetes gratUitos o con descuento, recibirán el mismo trata~
miento que los tripulante:5 técnioos.

Pa-ra los Auxiliares de vuelo femeninos desaparecerán a par
tir de ahora los beneficlo..o; de ios padres que no dependan e.conó-
mica:rnente ni convivan con eUas. Se conservarán, no obstante,
los derechos adquírictoshast-a· ahora a aquellos Auxiliares de
ntelo femeninos que hubieran disfrutado de este beneficio.

Se suprl1nen las autorizaciones de vuelo a eambio de conceder
taJülUlxios par;a billetes.' No obstante, para extender bil1etes COI1
-tta el taloÍlariQ deberán estar previamente visados y llevar el
visto bueno de! Jefe de la unidad orgánica de la que dependen.
Quien. en fUnción del número de billetes extendidos a 10 largo
del ailo, tendi·á facultad para autorizar o no la emisión de-l
billete.

.'\1'1,. 161. Normas comunes:
L Los billetes concedido..-:; de acuerdo con estas normas serún

de uiili;(::¡,eión en clase turista~económica, excepto para los pro
pios tripulantes, que podl'ún ser autOIizados a ocupar primera
clase.

El pasar de clase turista a primera supondrá el abono de la
diferencia de precio entre ambas categorí.as.

En el supuesto de que uo exista plaza en turista y sí en pri
mera, d;,.'wá lugar a ocupar la plaza de esta catr;'!sori.a con el abo
no de una- .cantidad que será fi,lada por la Compafaa.

2. El tripulante quedurante dos aiios con.secutivos no hubiese
disfrulado del derecho de billete graltüto Free II tendrá dere
cho a uS!.r en el tereer ailo un billete gratuito Free 1, t'an~o ,
él como los beneficiariOS de primer grado que dependan eoono~
micamente del tripUlante y convi'van con él.

Este derecho será también de aplic-ación a la.o; personas se
üala-das en el párrafo segundo del arti-cul0 164.

3. En todos los grupos, para tener derecho a billete gratuito
o con descuento para los familiares citados en el artículo .15~,
se deberá demostrar en. f'Orma fehaciente Que dependen economl
ca:llente y conviveneon los beneficiarios.

4. El derecho a billete re~onocido en estas normas implica
el que t><l tripUlante o sus familiares se provean del oportuno
billete de pasaje, corriendo a. su cargo 10s impuestos, segurOi'i,
tasas o equiva.lentes oorre...-<:pondientes.

Se entiende por viaje un recorrido de ha..sta cuatro trayectos
en que se utllí.cen como máximo dos líneas independientes a la
ida y dos .a la vuelta, o euatm lineas si el- viaje fuese eircular.

En e::to$ trayectos se podrá utilizar el origen como escala
lnwrmedia, Los trayectos entre islas Canarias o Baleares no se
cnmputadn a estos efectos cuando se produzcan para enlazar
con la Hn('il, en Sll lugar de salida.

Al tran5)Jorlf' de tripulantes y familiar€.s se le aplicarán las
normas de responsabiUdad de 'la Ley de Navegación Aérea o
Convenio de Varsovia, según proceda, asi, eomo condiciones de
tl'ansporV~s de lATA.

En las irregularidad'és que se (',ometan en materia de billeteS
gratuitos o reducidos la. Dirección sancionará en todos los casos
con el :abono total del importe dél mi5lnO, así como la inhabili
tación al titular y sus familiares por tiempo fijo {) ilimitado para
nuevas concesiones, sin perjuicio de las sanciones - reglamenta
rias que pudieran corresponderle.

En los viajes con motivo de vacaciones reglamentarias .se
ge..ran¡:.lza el regreso mediante resel'Va de piaza cuando la ocu
pa:ci6n de la linea hiciera iluposible -el regreso del tripulante en
la fecha previst.3. pata la incorporación a su puesto de trabajo.
Esta gal'al.Lia no podrá dar lugar en ningún caso a cubrir más
del 5 por 100 de la$ plazas del avión por personas, que se bene
ficien de ella, salvo que, eubierto este cupo, aun existieran plazas
vacantes. Est.a garantía afecta exclusivamente a la red. de dbe
ria)) y no a las de la¿, Compa.ñias «Fooh>.

A este Hn, cuando !osvUelos sean diarios, €sta transformación
se efectuaní. a partir del tercer día en que el tripulante se pre
sente a lodos los servicios existentes en el aeropuerto para
el re¡;re':o sin lograrlo,

Cuando .se trate de vUf'los no diarios la transformación se
realizará a partir del segundo servicio.

En caso de exceder los SOlicitantes de este 5 por 100 se confec·
eionará -una lista· de espera de estos tra.bajadores para su em
barque 5uce.sivo por orden de fecha de incorporación al trabajo,
y en su caso, de coincidir ésta, por ordehde presentación.

PUa poder h~er uso de este derecho de' reserva de plaza
serári eondicíones imprescindibles el disfrute de las vaca.ciones
anuales y tener un justificante del Jefe de la unidad orgánica
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a que pertenezca donde se exprese la fecha de su incorporación
al trahajo.

5. Los biUetes gratuitos o con descuento obtenidos por los
tripulantes o beneficiarios tendrán un períOdo de validez para
iniciar el recorrido no superior a dos meses desde la fecha de
su concesión. para el segundo o siguientes cupones de vuelo se
establece como periodo de validez la fecha -de 31 de enero del
aúo siguiente a aquel en el cual se inició el recorrido, salvo
que se trate deasi.stir a cursos escolares, en cuyo caso finali
zará en la fecha qUe terminen los mismos,

Art. 162. Equ{pajes.-Los tripulantes y su.s familiares tendrán
derecho a un ma.ximo de 30 kilos de franquicia de equipaje por
1):;1"50na.

Are. 163. Destacamentos.-En los destacamentos ,superiores
a veintiocho días de duración y en las situací<>ues de residencia
y destino la Compañía facilitará, libre de impuestos y seguro,
un billete Free 1 para los famHiares del tripulante incluldosel1 el
artículo 1S,9 y un.a empleada del hogar o similar incluida en el
Montepío del servicio Doméstico.

Cuando el número de hijos sea superior a tres pOdrá obte
nerse un segundo billete para otra empleada del hogar oon los
mismos requisito,:; de inclusión en el Montepío del servício Dv
méstico, ~>iendo est.€'. segundo billete- Free Il.

Art 164. Personal con pérdida de liLendu, jubilados, viudas
]1 hueríanos.-Los tripulantes qUe hubieran perdido su licencia

pOI' enfermedad o por haber negado a la edad límite, en tanto
permanezcan en la Compaiiia, gozarán de los ben-eficios que les
corresponderían si continuaran en situación de actividad.

A 103 tripulantes jubilados, las viudas, los huérfanos solteros
y los íncapacitoclos para todo trabajo' mientras consten y figuren
romo pensionistas de la Mutualid~,. les· seta de aplicación en
materia de billetes f.l Convenía Colectivo del Personal de Tierra.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Por ser en su ronjunto mas be.ne>ficíosas para el
tr&.bajador las condl-ciones acordadas en el presente Convenio,
serán éstas totalmente aplicables en las materias que en el mismo
se re-gU-lan, quedando por ta.nto sin efeetocualesquiera normas
anteriores reglamentarias o convencionales que· se opongan a
ellas.

segunda. Las partes renuncian expresamente a interponer
recurso.s dé alzada contra el criterio de la Dirección General de
Trabajo en cuanto a la aprobación por la misma del presente
texto del Cvnvenio.

Tercera. No repercusión e1l prectos.-,-Por ser «Iberia» una
Empresa concesionaria de servicios públicos, sus tarifas están
sontetida.s a -aprobación gubernativa, por 10 que no es de aplica
don al presente Convenio la cláu¡:;ula sobre no repercusión en
precios a 41;lr se refiere la Orden ministerial de 24 de ene~'o
de 1959, .

ANEXO NUMERO 1

T,\BL-\ A. PRIMEROS PILOTOS

NlvE'les

Conceptos:

Sueldo base ., ., .
Coefidente de programación ." .. '''" .
Precio hora ti e mp o rodaje a partír de

67 horas ., ..
Precio hora vuelo hasta 76 horas
Precio hora vuelo desde 76 horas .... ,..
Precio hora desde 160 horas laborables has~

ta 180 horas .., " , , .
Precio hora desde 180 horas laborables has~

ta 190 horas , .
Precio hora a partir' de 190 horas laborables.

lB

18.750
72 500

1.085
1.251
1:786

564

806
S89

lA

18.750
66.500

995
1.147
L638

517

739
S15

18.750
60.500

905
1.043
1.490

470

672
741

z

18-750
54.500

815
939

1342

423

605
667

18.750
48.500

725
835

1.194

376

538
593

4

18.750
42,500

635
731

1.046

329

471
519

5

18.750
;~6.500

545
627
S9S

282

404
445

G

18.750
:10500

455
523
750

235

337
371

7

18.750
24.500

365
419
602

188

270
297

1 B

T,'BL-\ B. SEGUNDOS PILOTOs

lA 4 5 6 7

Conceptos:

Sueldo base , .
Coeficiente de programación " ..
Predo hora tiempo rodaje a partir de

67 horas ".... . .
Predo hora vuelo hasta 76 horas .
Precio hora vuelo desde 76 horas ,..
Precio hora desde 160 horas laborables has-

ta 180 horas .
Preeio hora desde 180 horas laborables has-

ta 190 horas <0 .

Precio hofa a partir de 190 horas laboi"ables.

16000
54.100

608
924

1.330

417

596
658

16.000
49.825

744
851

1225

384

54.9
006

16.000
45.550

6S0
776

1.120

351

502
554

16.000
4L275

616
705

1.015

:H8

455
502

16.000
37000

552
S32
910

285

40S
4S0

16.000
32.725

488
559
805

252

361
398

16,000
28450

424
486
700

219

314
346

16.000
24.175

360
413
595

186

267
294

16.000
19.900

296
340
490

153

220
242

TABU C. OnC!ALES TECNICOS DE VUELO

Niveles

Conceptos:

Sueldo base , " ..
'Coeficiente de programación ." " .
Precio hora tiempo rodaje a partir de

67 horas , ,.>.> ..
Precio hora- vuelo hasta 76 horas .
Precio hora vuelo desde 76 horas .
Precio hora desde 160 horas laborables has-

ta 180 horas ., , .
Preeio hora desde 180 horas laborables has~

ta 190 horas .
Precio hora a partir de 190 horas laborables.

lB

15000
46.330

723
831

1186

373

533
584

lA

15000
44.330

663
762

1.088

342

4S9
536

1

15.000
40.330

603
693
990

311

445
488

15.000
:m330

543
624
S92

280

401
440

15.000
32.330

483
555
794

249

357
392

4

15000
28330

423
486
696

218

313
344

5

15.000
24.330

3S3
417
593

187

269
298

6

15.000
20.330

303
348
500

156

225
248

7

15.000
16.330

243
279
402

125

18l
200
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TABLA D. IAuXILIARES DE VUELO (ingresados hasta la entrada en vigor de! Convenio)

Niveles

Conceptos:

Sueldo base .
Coeficiente de programaclOU , , .
Precio hora tiempo rodaje a partir de 67 haráS .
Precio hora vuelo hasta 76 horas o ••••••• " _ " •••••

Precio hora vuelo desde 76 horas· , .
Precio hora desde 160 horas laborablesl)asta ·IBO·horas ..•....•....
Precio hora desde 180 horas laborables hasta 19ahoras . ¡ .

Precio hora a partir de 190 horas laborables .. , ,.. ,,, .

lB

7.500
24165

360
416
594
187
268
295

lA

7.500
22.165

330
380
545
171
245
269

7.500
20.135

300
344
496
155
222
243

2

7500
17.165

255
293
422
132
189
207

3

7 500
14.165

210
242
248
109
156
171

4

7.500
11.165

165
191
274
86

123
135

5

7.500
8.165

120
140
200
63
90
99

TABLA D. II AUXiLIARES DE VUELO (ingresados a partir de la Nltrada en ügor del Convenio)

Niveles

Conceptos:

Sueldo base '" " .
Coeficiente de programaclOn " ..
Precio hora tiempo rodaje a partir de

67 horas ...
Precio hora vuelo hasta 76 horas ,
Precio hora vuelo desde 76 horas ..
Precio hora desde 160 horas laborables has-

ta 180 horas ..
Precio hora desde 180 horas laborables has-

ta 190 horas " " ..
Precio hora a partir de 190 horas laborables.

lB lA 2 3 4 5 6 7--- ---- _.. _".,-,,-- ---- ----

7.500 7.500 7.500 7.500 7.500 7.500 7.500 7.500 7.500
24.165 22.165 20,165 18.165 16.165 14.165 12.165 10.165 8.165

360 330 300 270 240 210 180 150 120
416 380 344 310 276 242 208 174 140
594 545 496 440 396 347 298 249 200

187 111 155 138 123 108 93 78 63

268 245 222 200 178 156 134 112 90
295 269 243 219 19.5 171 147 123 99

NOTA NÚMEHO 1

El coofidente de programación refleJado en el articulo 115
corresponde a sesenta y siete horas de vl1el0 y a ciento sesenta
horas de aetirvidad laboral.

NOTA NUMERO 2.-CÓMPUTO DE HOrc':.S DE VUELO Y DE AC'l'n'IDAD U.
BORAL.

Mensua,lmente se efectuará el eómputo de horas d# vuelo y
de actividad laboral de cada tripUlante.

Si no se alcanZiara el mínimo de ~senta y siete horas de vuelo
o el de ciento sesenta horas de actividad laboral, el trIpulante
cobrará el coeficiente· de programa.cioo.

Si se superase uno de estos dos concepto.'>. .-citadoS anterior
mente o los dos, se multiplicará el número de hotas efeduada3,
tanto de vuelo como laborales, por el precIo hora que le co
rresponde de acuerdo eOíl las tablas salariales. De las 'Canti-dades
resultantes los tripulantes percíbírün la que sea superior.

NOTA NÚMERO 3

Por 10 que se refiere a los 01'icial~3 técnícos de vuelo, en
sus grup.os de Mecánicos y Radionaveg~tes, las tablas salaria..
l~ corresponden a los porcentajes del SOpor 100 sobre el st¡elrlo
base y 66,66 por 100 sobre la prima de 'vuelo de los Primeros
Pilotos.

POr 10 qUe se refiere a íos Auxiliares de vuelo, las tablas
salariales corresponden a los. porcentajes del 4() por 100 robre
el sueldo bMe ye1 33.33 por 100 sobre la prima de vuelo de los
Primeros Pilotos.

NOTA NÚMERO 4

Por 10 que se refiere a 10,.<; Auxiliares de- vuelo masculinos
y femenmos, quedan absorMdas expresamente en las tablas sala
riales todas, las gratificaciones, pluses Y .cualeSquiera devengos
que con carueter compemable y absorbible tUVieran concedidos.

ANEXO NUMERO 2

CESE EN VUELO Y ESC.~LA P.'\SIVA

Articulo l.<l El cese en el servicio adivo de vuelo podrá
tener un carácter temporal o definitivo.

qese en vuelo tempóral.-8e producirá el ceSe' en vuelo con
oaracter temporal por alguna de las causas siguientes;

a) Pérdida temporal de la licencia de' vuelo.
1J.> A~teraciones psícofísicas Que sin producir la pérdida de

18: !lcenela de vuelo o la baJa ofitial de: la. Seguridád Sucial im
pIdan, no obst'ante, desarrollar normalmente :las actividail€';s en
vuelo.

Cese en vuelo dejinitivo.-Se producirá el cese en vuelo con
carácter definltivo por una de las causas siguientes:

a) Pérdida de la licencia de vuelo.
b) Alteraciones psicofísicasde cal'acter :irreversible que afec

ten a la,:> condiciones o requisitos exigídos por el puesto de
trabajo.

En caso de discrepancia robre la concurrencia o no de algu
nas de estas -causas se someterá la decisión a un Tribunal Mé
dico, presidido por ~nMédico de,signado po~' el C:0~-egio Oficial
de Médicos de MadrId de entre 103 que esten calIfwados como
Especialistas en MecHcina Aeronúutica, síes posible, y no hubiera.
intervenido o t€!1Í<io relación anterior con . el caso -en cuestión;
un Vocal libremente elegido por el tripulante y otro designado
por la Dirección de la COmpañia.

La enumeracion de las causas a que Se refiere este- artículo
es índependiente de cualquier otra que por diferentes motivos
Cenfermedad con baJa oficial, sanción, retiro, etc.) tenga un tra
tamiento especial en otros artículos dei convenio o en las norma3
y disposiciones dictadas al efecto.

Art. 2." Cuandase produzca el cese en el servicio activo de
vuelo por alguna de las causas .establecidas en el artículo ante

rior se procederá de la forma slguiente:
Cese en vuelo temporal.-El personal afectado pa..;ará a pres

t&r servicios en tierra, en el puesto más idóneo a sus aptitudes,
entre las vacantes existentes, preferentemente en la unidad orgá
niea a que pertenezca, percibiendo los sígui.entes conrepoo,s,:

Durant.e los tre;;; primeros meses en que permanezca en tal
situación, el sueldo base, premio de antigüedad y coeficiente de
programación alcanzados en la categoría y nivel que ostentaba
al pasar a tierra.

Desde el cuarto al décimo mes, ambos inclusive, el sueldo
base, premio de antigüedad y 50 por 100 del coeficiente de pro
gtamación alcanzados en la categoria y nivel que ostentaba al
pasar a tíerta.

A partir del undécimo- mes, el sueldo base, premio de anti
güedad y 33 por 100 del coeficiente de programación alcanzado
en la categoría y niVel que ostentaba al pasful:" a tierra.

En el m:omento en que ceSen las causas que -dieron lugar al
cambio de puesto de trabajo los interesados volverán a reínte
gnu'se al servicio activo en vuelo.

Cese en vuelo detinitivo~-El personal afecta-do pasará a pres
tar ~er\'icios'en tierra. en el pue3to máS idóneo a sus aptitudes,
entre las vacantesexisteutes, prefenmtemente en la unidad orgá
nica a la que· pertenezca, conservando la antigüedad. y el sueldo
b$;se a1can'4.a-dos como tripulante yel resto de sus emolumentos,
excluidos los conceptos anteriores, reajustados al nuevo puesto
de trabajo, sin. qUe esta última cantidad sea inferior a la que
resulte del '33 por 100 del. coeficiente de programación que tenia
en la categoría y nivel al Pasar a tierra, o el 50 por 100 en el
caso de que el cese definitivo en vuelo se deba a accidente de
trabajo o enfermedad profesional así declarados· por loa orga
nismos competentes.
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Art. 3,0 Au,Tiliares de vuelo jemcnínos.-Los Auxiliares de
vuelo femeninos que 10 deseen, a partir de los treinta y cinco
aüos de citad y hasta los cu,arenta, podrán solicitar por ulla sola
vez, con carácter individual e irrevocable, por acogerse a. una
de las tres soluciones siguientes:

./ a) Cesar al servicio de la Empresa, percibiendo una íildem
nizaeión equivalente a dos mensualidades por ano de servicio,
computándose a estos efectos el sueldo base, premio de antigÜe.
dad y .coeficiente de programación alcanzados.

b) Cesar al servicio de la Emptesa,-acogiéndose a un sis
tema de retiro anticipado, percibiendo hasta la edad en que
pasen a regirse por· las normas dN retiro general una cantidad
equivalente al sueldo base y premio de antigtiedadalcanz~o.

e) Pasar a prestar servicios en tierra, en el puesto mas idó
neo a sus aptitude~, entre las vacantes existentes, preferente
men te en la unidad orgániea .a ·la que· pertenezcan, conservando
la antigüedad y el sueldo baSe alcanz,aQ.o comotripul.anteauxi
liar y el resto de sus emolumentos, exc1Uidoslos eoncúptQSante
riOl'es, reajustado al nuevo puesto de trabajo, sin que esta última
cantidad sea· inf.erior al 50 por 100 del coeficiente de programa:.
ción que tenían en la. cai€goria y nivel al pasara tierra.

La Empresa sufragará a su costa, y por un periódo máximo
de seis meses, los gastos que se originen paJ:a, adaptar al perso
nal auxiliar femenino que cese en los servicios de vuelo a su
nuevo puesto de trabajo en Uerra.

El pase a servicios en tierra a que se refiere el apartado c)
estará supeditado a la existencia de vacantes, en cuyo caso ten
drán derecho preferente a ocuparlas si los Auxiliares de vuelo
femeninos reunieran las debida,s condiciones.

Los AuxHiares de vuelo femeninos· con puesto de trabaj.o de
Jefe de Cabina qUe ejercitaren la opción en los plazos estableci
dos en el primer párrafo de este artículo podrán seguir ' volando
hasta los cuarenta y cinco aÍl03 como máximo, en cuyo momento
se consumará la opción ejercitada, siempre qUe durante este
tiempo mantuviesen su aptitud pata el vuelo.

Art. 4." Condidones de trabcljo.,..-ReSpecto a las materia,,> de
jornada, días libres, excedencias, licencias retribuidas o no, va
caciones, dietas, traslados. enfermedad,transporte y seguro co
lectivo de vida se regirán por las normaS establecidas para el
personal de tierra,

En materia de retribuciones e indice de coste de vida se apli
cará, para el sueldo base y pr€l1lio de antigüedad, lo establecido
por los Convenios de Vuelo, y para el resto de SUs emolumen
t03, excluídos los conceptos anteriores, lo establecido por 10.'>
Convenios de Tíerra,

En todas las demás materias que les sean aplicables se ajus
tarán a 10 establecido para el personal de vuelo.

ANEXO NUMERO 3

AGENTES FEMENINOS DE TRAFICO

En cumplimiento de 10 díspuesto en la r€SOlueión del Minis
terio de Trabajo de 2'7 de abril de 1971, ambas partes ucut'rdan
lo si~uiente:

a) En tanto las peraonas que de¿¡empeüen puestos de Agen
tes ferneninos de tráfico estén encuadradas en este grupo ,laboral
y dtmominación les serán de aplicación, respecto a categoría pro
fesional, funciones, ingresos, condiciones de· trabajó-y cese en
vuelo, lo dispuesto en la Resolución de la Direcció'n General de
Trabajo de 30 de noviembre de 1970, confinnada por el propio
Mi1l1sterio con fecha 2,7 de abril de 1971.

b) Las concUciones económIcas a aplicar al Agente femenino
de tráfico serán las que están tijada..<; por la autoridad ,láboral
o las que en 10 sucesivo se padenen los Conv-enios Colectivos
del personal de tierra.

No ohstante 10 anterior, mientras el Agente femenino de tnifi
co desempeñe funciones en vuelo percibirá, además de los emo
lumentos estableci.aos en el párrafo anterior, una gratificaéión
especial par prima de vuelo equivalente. a la diferencia., si 'existe,
entre las percepciones líquidas de 108 Auxiliares de vuelo ensi
tuación similar y las que el Agente femenino de tráfico tenga
,a.creditad.as por Su categoría en tierra.

e) Del mismo modo, mientras están desempeflando funciones
en vuelo ~ acogerán al resto de las normas establecidas en este
Convenio que sean de general aplicaeíón a las, tareas por ellas
desarrolladas, volviéndose a apUear las· del petsonal de tierra
en el momento de su cese en vuelo.

ANEXO NUMERO 4

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MIXTA .DEL III CONVENIO COLECTIVO
DEL PERSONAL DE VUELO

Art. 1.0 De acuerdo con lo 'díspuesto en el artículo octavo
del III C~nveJlio Colectivo Sindical. del Personal d.e Vuelo, es
co!.l1petencla ~e la. Comisión Mixta la vigilancia, cumplinüento
e mterpretaclOn de las normas deleitado COnvenio Colectivo,
sin perjuicio de laoo-mpetencia. de l'as juriSdiccione.s previstas
que regulan las relaciones de trabajo.

Art. 2.° La. Comisión Mixta tratará los prOblemas relaciona-·
dos con la vigilancia, cumplimiento e. interpretación, del OOnve..·
nio cuando los tripuJ:antes afectados hayan formuladopreviamen··
te petición, según lo esta-blecido·en el articulo quinto.

Asimismo entendera de los problemas que, relacionados ('1.111
el Convenio, le someta la Direceión Gerencia fa través de las
Direcciones de Personal o unidades orgánicas correspondíentes)
o bien el Jurado Uuico de :empresa. .

Art. 3," La Comisión Mixta será presidida por el Director
Gerente de la Empresa o persona en quien delegue. El Pr€st·
denk: careU8r¡l de voto dirimente y su presencia se computan',
como parte de la rf'pre,,,:entadón de la EmpreSa a efectos de la
paridad de .la Combión.

Art. 4." La secretaria de la Comisión Mixta estanl Po cargo
de la Asesoría Jurídica y tendrá las misiones siguientes:

a) Recibir V centralizar todo" los· ptobl€mas que deben &el'
sometidos a cons1deración de la Comisión,

b) COnIecCÍún de la propue;sta del orden. del día de cada se
sión, qUe se someterá a la aprobación del· presidente.

e) Repartir a todos Jos miembro,,> de la Comisión Mixta, con
tiempo .superior a ocho días, el orden del día de cada sesión,
junto con todos los antecedentes,

d) Redacción de los proyectos de acta.s, qUe no serán de1:"ini
ti'v"oS ha;.ta qUe expresa o tacítamente lo aprueben los miembl'Os
de la Comisión.

La Secretaría carecerá de voz y voto, salvo que el A3esor
jurídico o persona en quien delegue se computen como miem
bros de la Comisión, repre~nte.·lnLcs de la Empresa.

Al't. 5." Todos los asuntes que los tripulantes &Qmetan a la
consideración de la Comisión Mi~:ta deberán ser cursados pre
viamente por la. vía jerárqUica correspondiente hasta la Direc
ción de Personal.

El tripulante qUe no recibiera por escrito, en el plazo de
cinco días, el acuf;e de recibo de su p.2tíclán podrá acudir direc
tamente a la Dirección <1e Personal.

El tripulante que en el plazo de veinte días desde la presen
tacióh de s-u solicitud no recibiera. solucióJ.1al asunto planteado,
o estime qUe la ct.ada esimprooedente, podrá acudir a la Direc
ción d'2 perwnal, que tendrá otro plazo de veinte días para resol
ver. De no alcan,?-ar,:;esolución, se pOdrá acudir a la secretaría.
de la COmisión \.11xta y solicitar la inclusión en el orden del día
del problema en cuestión,

Cuando por la naturaleza del a..5unto no se le pudiera dar
solución cllel plazo fijado anteriormente, la Dirección de PerM

sonal o Dirección de la unid:adorgánica a quien competa la so
lución del.problema podrá comunicar por escrito al inter'2sado
el motivo de la d-emora, pudiendo éste, no obstante, I'eservar;::e
el derecho de acudir a la Comisión Mix-tasi 10 estimase oportuno.

Art-. 6.° La Dirección de Personal y las unidades orgánícas
correspond.ientes enviarán, con la antelación ltlÍllima necesaria
a la fecha en qUe se reúna la Comisión Mixta, todos aquellos
asuntos qUe deban .ser, en su opinión, tratados en la Comisión,
con su ínform-e correspondiente y los an.tecedentes que considere
necesarios.

Art. 7:' La secretaría de la Coúüsión Mixta, de acuerdo con
las peticiones qUe se le formulen, procederá a preparar el· orden
del día, remitiendo a los distintos miembros de la Comisión,los
a11teced-entes precisos para que puedan enjuiciar las distintas
cuestiones qUe se le sometan, así oomo la indicación del ponente.

Conei>ponde ala presidencia convocara la Comisión Mixta
cuando estime que la, urgenci-a de los lli.'>untos presentados o su
número haga necesaria su reunión. En cualquier caso se cele
brará tilla reunión mensuaL a. no ser qUe no existan asuntos
a tratar,

Asimismo deberá· convocarse reunión de la Comisión Mixta
en el pla7,ode cinco días cuando así 10 soliciten tres o más de
sus Vocales o la urgencia de los asuntos así 10 requiera.

Sin embargo, cuando el Director Oenmte estimara que un
a3unto debe ser incluído en el orden del día; éSte será conside~

rada con primacía a cualquier otro en la próxima reunión a
celebrar,

De la misma forma, será incluido en el orden del dia cual
quier asunto que, reuniendo los requisitos necesarios, sea pro
pueSto al menos por tres miembros de la Comisión.

Art. 8:' Las reuniones se celebrarán Siempre que asistan la
mitad o .máiS de las dos partes representantes en la Comisión
Mixta. Los votos de los Vocales .ausentes. s.e:rán ejercitados por
otros miembros de la Comisión de su propia representación.

Art. 9.° Expuestos por el secretario los asuntos sometidos a
la Comisión, se llevará a cabo el debate, y sino hay aeuerdo se
procederá a votar, realizándose el cómputo de los votos por
representación y no por número de personas.

En el caso de que no exi:;:ta acuerdo pueden solicitarse 10.5
aseSOramientos necesarios.

Los acuerdos se reflejarán en. un acta, que será sometida a
103 miembros para que 00 el plazo de cinco días pu?dan oponer
reparas. Transcurrido dicl10 plazo sin reclamaciones, se conside
rarán 105 acuerdüs como resoluciones· firmes, que .serán notifi
cadasa las partes afectadas, debiendo C1,l1hplirse éstas tanto por
la COmpa-üía conl0 por el personal, .siempre que una u otra parte
no recurran contra los mismos.

Art. 10. En todo lo no previsto en este Reglamento la comi
sión podrá determinar el "régimen a aplicar. En su defecto se es.
tará a. la normatíva legal aplicable al caso debatido,
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ANEXO NUMERO 5 Conceptos

La Compatiía contribuirá mensualmente con una cantidad igUal
a la aportada por los tripulantes.

ATENCIONES SOCIALEs

De acuerdo con 10 dispuesto en el capítulo noveno, artícu
lo 146, del III eonvenio Colectivo Sindical del Personal de Vuelo,
las aportaciones de los diferentes grupos y, en Su caso, espe
cialidades serán las siguientes:

se aplicarán a los paises sigui€ntes: Austria, Fílipinas, Fran
eia, Perú, Italia, Alemania., Holan-da.y Canadá.

P.~95 poI 100.

Dietas

7.28 $ us
7,00 $ US

Cena.
(1/2 dieta)

7,28 $ US
7,00 $ US

Comida
(1/2 dieta)Categorías

Oficiales de Vuelo <

Auxiliares de Vuelo
25ptas./mes
:nptas.;mes
20.ptas./mes
10 ptas./mes

Primeros Pilotos , ., , ,.
Segund.os Pílotos .
Oficiales de Vuele " .
Auxiliares de Vuelo ., ..

ANEXO NUMERO 6

1. DIE'fAS Conceptos

l.-Nacionales.
Dietas

CQilceptos

Dietw:;
Categorías

Comida
(112' dieta)

Cena
fl/2 dieta}

Categorías
Comida

(1/2 dieta.)
Cetui

(1/2 dieta.)

Primeros Pilotos , .
Segundos Pilotos .._.. ., .
Oficiales de VuelO ~ .
Auxiliares de Vuelo ., .

6.65 $
6,41 $
6.17 $
5.93 $

6,65 $
6.41 $
6.17 $
5,93 $

Primeros Pilotos " ,. ..
Segundos Pilotos .. _.....••••..•....••....•..
Oficiales de Vuelo _ ..
Auxiliares de Vuelo .

250~OO Ptas.
240.00 Ptas.
230;00 Ptas.
220.00 Ptas.

250.00 ptas.
240,00 Ptas.
230,00 Ptas_
220,00 ptas.

Se aplicarán a Argentina~ Bélgica, Luxemburgo, Méjico, Sui
za, Grecia y Paraguay.

2.-Extranjeras.

A-Básica.

E.-80 por 100

Conceptos

Conceptos Dietas

Dietas

Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda, Uru
guay, Portugal y Colombia.

Nota.-Los país~ que no tengan un índice establecido se les
aplíca.rá la básica.

Categorías

Primeros Pilotos " .
Segundo Pilotos " , .
Oficiales de Vuelo "...•..
AtLXiliares de Vuelo .

B--'-125 por 100.

Comida
(1/2 dieta)

7,00$ US
6,75 $ liS
6,50 $ US
6,25 $ US

Cena
(1/2 dieta)

7,00 $US
6,75 $ US
6,50 $ US
6,25 $ US

Categorías___o _

Primeros Pilotos ..
Segundos Pílotos .
Oficiales de Vuelo .. 0;-; .

Auxiliares de Vuelo .

Comida
(1/2 dietal

5.60 $
MO $
5.30 $
5.00 $

Cena
(1/2 dieta)

5.60 $
5.40 $
5,20 $
5,00 $

Conceptos JI. GAS10S DE BOLSILLO

Dietas l.-NacionaleS,

Catego'tla.s
Comida

(1/2 dieta)
·Cena.

(ln dieta) Conceptos

C. ~112 por 100.

,/ =================='"'
Las cuantías citadas serán de aplicación a los' siguientes paí

scs: Estados Unidos, República Dominicana, Suecia. Venezuela.
Finlandia, Costa Rica, Puerto Rico, Brasil, paises de AfríCa Ecua
torial y Dinamarc.a.

Pl'Ímeros Pilotos ..
Segundos Pilotos .
Ofíciales de Vuelo .
Auxiliares de Vuelo ; .

8,75 $
8,43 $
6.12 $
7,81 $

8,75 $
6.43 $
8,12 $
7.81 $

Categorías

Primeros Pilotos " .
Segundos ,Pilotos , ' ' .
Oficiales de VuelO .
Auxiliares de Vuelo " , ..

2-Extranjeros.

A."~Básko

Gastos de bols11lo

200.00 Ptas·
190,00 Ptas.
180,00 ptas.
170.00 Ptas.

Conceptos
---

Dictns Categorias

Conceptos

Gasto:" de bolsillo

Categ'orias---
Primeros Pilotos " .
Segundos Pilotos ".~•..•.•..•.....~..

Comida Cena.
0/2 dkta) (1/2dkta)

7,84 $ US 7.84 $ US
7.56 $ US 7.56 $ US

Primeros Pilotos "'", .
Segundos Pilotos , ,.. , .
OfiCiales de Vuelo _. .. ..
Auxiliares de Vuelo ,..... . " ..

6,00 $ US
5,75 $ US
5.50 $ US
5.25 $ US



B. O. del E.-Núm. 198 19 agosto 1971 13581

B.-125 por 100. 2.~Extranjeros.

A.~Básico

Conceptos

Conceptos
Categorías Gastús do,' bolsillo

Prhneros Pilotos , .
Segundo Pilotos ................••........... , .
Oficiales de Vuelo .. , , ,...•." ,.
Auxiliares de Vuelo >0 ••

7.50 $
7.18 $
6,87 $
6,56 $

Categorías

Primeros PIlotos 0< , " ..

Segundos Pilotos .. > ~ .

Qficiales de Vuelo "., .
AuxiUaresde Vuelo· ....•..... , , •.....•.. , , .

Destacamento

24.00 $ US
23.00 $ US
22,00 $ US
21,00 $ US

Las cuantías citadas serán'de: ap1ic~ión.a los siguíent¡:,s.,p;ai
ses: Estados unidos, .República Dominicana, Sl,leeia, .Venezuela;
Finlandia,. costa Rica, Puerto R100:.. Brasil, paÍS€S··Africa. Écua..
torial y Dinamarca.

C.-112 por 100

B.-125 pO! 100,

Conceptos

Coneeptos
Categorías Destacamento

D.~95 por 100.

Se aplicarán a 10..<;: países siguient,.es~. Austria, FIlipinas, Fran
cia, Perú, Italia, Alemania, Holanda y Canadá.

C.--112 por 100.

Las CU8n,tías citadas seráhde aplicación a los siguientes paí
ses:: E-stMios Unído.,>, Republíca Dominicana, Suecia, Venezuela,
Fin4lrtdia. Costa Rica, .Puerto Rlco, Brasil, países Africa Ecua
torial .y Dinama.rca.

30,00 $
28,75 $
27.50 $
26,25 f

primeros Pllotos , , ..
Segundos ·Pilotos , , .
Ofi.ciales de Vuelo , J .

Au~Uares: de"Vuelo , ;.. , .6.72 $
M4 $
6,16 $
5.88 $

Gastos: de bOlsIlloe a te gor í as

Primeros Pilotos ,' .'..........•........
Segundos. Pilotos· ....•_ , ~ .....•........
Oficiales de Vuelo .
Auxiliares de. Vuelo ; ; ;•..•.... ;.

Conceptos
Conceptos

Categorías Gastos de bolsHlo
Categorías Oe3taCalTIento

Primeros Pilotos , ., ..
segundos Pilotos , .
Oficiales de Vuelo ; ..
Auxiliares de Vuelo .

5,70 $
5,48 $
5,22 $
4.98 $

Prímel'Os Pilotos , .
Segundos Pilotos ~ .
Oficiales dé VuelQ ..
Auxiliares de Vuelo ; .

26.88 $
25,76 $
24,64 $
23,52 $

Se a~iícarán a Argentina. Bélgica, Luxemburgo, Méjieo, S:ui
za, GrecIa y Paraguay.

K-80 por 100.

Se aplicarán a los países siguientes: AUstria, Filipinas, Fran-
cia, Perú, Italia. Alemania, Holanda y Canadá. -

D.-95 por 100.

Oonceptos
Conceptos

•

Categorías

Primeros Pilotos ., ' .
Segundos Pilotos .
Oficiales de Vuelo .
Auxiliares de Vuelo ~ .

4.66 $
4.60 $
4,40 f
4,20 $

Categorías

Primeros Pilotos .
Segundos PlIotos .
Oficiales de·· Vuelo ~ .
Auxiliares de Vuelo , .

Dcstacamento

22.80 $ US
21.85 $ US
20.90 $ US
19,95 $ US

Siendo de apliOOJeión a los países qUé siguen: li'lálicta; Uru,;.
guay, Portugal y Colombia.

Nota-Los países que no tengan un índiceestahlecido se les
aplicará lo básico.

Se aplicarán a· Argentina, Bélgica, Luxemburgo, Méjico, S'ui~

za, Grecia y Paraguay.

E.~80por 100.

1II. DES'i:l\CMIÉNto Concepto.q

1'.----Nacionales.
Categorías Destacamento

Categorías

Conceptos

Dl'$tacamento

Primeros PHotos' ; , " ; .
segundas Pilotos , .
OficIales de Vuelo " ..
Aúxiliares':d~' Vuelo " ;.. ; ..

19.20 $
18,40 $
17,60 $
16,80 $

Primeros Pilotos ~ ;.
segundos Pilotos , ..
Oficiales de Vuelo .." , ,~ ..
Auxiliares de Vuelo ; .

800.00 Ptas.
760,'QO ~tas.

720.00 Ptas.
6S0,OOPtas.

05iendo de aplicación a los palses que siguen: Uruguay, Por
tugal y Colombia.

.Nota.-,Los paLses qUe no tengan un in<Ü'ce establecido se le
apliCara lo' báSico.
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ANEXO NUMERO 8

Rn\CIÓN DE PREND:\S DE UNIFORME DEL PERSONAL DE VUHO (TRI~

Pt'UNTES r¡7cNlcos y AUXILIARES DE VUELO Mi\$CULI:-<OS'.'. CON u.
DURACIÓN DE LAS :\US!\L\5

Uniforme de invierno: Un año,
Uniforme de verano: Una temporada.
Gabar<ilna; Tres años.
Cuatro camisas blancas: Un arlO.
Dos pares de zapatos: Un año,
Seis pare.s de calcetines: Un aúo.
Dos corbatas: Un año,
Una gorra: un aüo.
Una maleta: Cinco años,
Una cartera: Tres años.
Un maletin de mano: Tr-e¡; aflo.'>.

Sin perjuicio de lo que establece el escrito de la Dil'e0cíón de
Personal de 3 de abdI de 1965

ANEXO ~UMERO 9

considerados como pase de flota a efectos de vacacIones v se les
;;¡plica.r",n 10,'-; 1ll1,sJI¡CS pr:ndp:os.

.:\LlOéio.~, ,;"u¡wriores: Esta:j n-l)illL:l,'i no serún de apllcaclón a
l05 tripuhll1te,", que por dcstgndchm e~presa de la pirecciól1 ~
renda ocupen cargo de mando superIor en las umdades orgafil
cas correspondientes.

La puntuación anual a acumular sera la media aritmética de
la flota a que pertenezcan, Este cómputo se comenzará a hacer
en el aflo 1971 y a partir de las p'untuaciones. que ~cngan.en
31 de dicielnbre de 1970, La suma flpaj de puntos aSl obkmda
será laque rija a todos los efectos cuando cesen las circunstan
cias expuestas en el parrafo an~l'rior.

Insr,ructores: Cuando a un 'Instructor le coiI1cida su turno de
va-ca-ciones con un periodo programado de instrucción t",ndl'á
prioridad este último.

B) Puntuación,
Valorando los· meses del aüo a fin de cOl1:'eguir una, l'Ot-aci(}n

justa en el di.sfru~e de las vacaciones. i¡;¡ puntuación de los miS
mOs se establecf' como sigue:

Independientemente de las puntuaciones antes citadas, el juC~

ves, viernes, sabado y domingo de Semana Santa se computarán
a ra.zÓU de un punto por día, y los de Nochebuena, Nochevieja,
Año Nuevo y Reyes, a razón de dos por día,

La valoración de las vacaciones disfrutadas se hará aplicando
a eada día disfrutado la parte alícuota del ·t.'Oeficientc del me.s
a que correspondu y sumando al total los puntos scfialados
en el párrafo anterior, ,si los hubiere. En caso de no resultar
número entero de punto-;;, se tomará el más próximo por defecto
o por exceso, si la. fracción es menm o mayor de 0,5 puntos.

En cUalquier CROO el tripulante que disfrute un período de
vacaciories, tanto volunt:vrtas como !Orzosas, adquirirá los puntos
que correspondan al mismo.

V.-\CACIONES

A) Norma-s [/enerales:

Los tripulantes pueden solicitar libremente sus vacac:ones en
un mes completo o dos peri()dos de qumce días,

Al conceder la flota- las v~acione8, dentro de sus disponibili
dades dará prioridad al mes completo cuando así se hubiese solí
cita<lo por el tripulante y le correspondiese por su puntuación
sabre períodos múltiples de qUin'Ce días.

Los tripulantes en sí,tuaiCión de destacament<l no tendrán dere
cho a que se les respeten los turnos voluntarios solicitados mien
tras dure esta situación,

En caso de ooineidir un destacamento, tanto forzoso como
voluntario, con un turno de vacaciones,· tanto forzoso corno co
luntarlo, tendrá prIoridad el destacamento; No obstante 10 ante
trior, y si por necesidades de la flota ha de darse vaca.ciones a
un tripulante destacado, se atenderá primero a las peticiones
volunt3trias, y en cuanto a los forzosos, se les incluirit en la
rotación total de la flota, ho perdiendo en ambos casos la' situa
ción de destacado durante el tiempo que duren dichas vacaciones.

Loo tripulantes en situación de residenc.ía o destino serán oon
sideffidos con ·105 mismos derechos de 10$ de la. base principal.
Las rotaciones se harán entre los componentes de cada resi<'leu
Cla y destino, siguiendo los mismos principios de los compollen~

tes de .la base principal El pase de un tripulante a la situa,clón
de reSIdencia o destino, o su vuelta a la b(l.se principal, serán

La JUlio, agosto " ..
2." SePtiembre ." '".
3.n Junio ... "-..,,, ,•.... ., ...
4,° Abril, mayo " " ..
5..0 Diciembre ," ,'"."
6.Q Enero " "." " .. , .
7.n Febrero, marzo, octubre y

noviembre .

Pl'ilnel'u Se~l1nda
quincena quincf'na.

24 puntos 12 12
16 puntos. 10 6
12 puntos. 4 8
8 puntos. 4 4
6 puntos. O 6
O puntos. O O

O puntos. O O
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RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ovie~

do por lJ, que se autoriza !I declara la utilidad pú
blica en coucreto de la mstaliicióneléctrica que
se cita.

Cump:lj-dos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 28.82-8. incoado -en esta Delegación Provincial. a ·instancia
de KHidi:oeléetriea del Cantábrico, KA,»,. con dOInicilio en
Oviedo, plR.?ou de. la Gesta, 1, solicitando autorizacíón y declara.
ciónd:e utHidadpública, a l{),'),efecws de l~ imposición de ser
vidumbre de .p~, de la. instalación· eléctrica cuyas caracteristi,..
cas técnicasprincipa1-es son las. siguientes:

Subestadón de CaEMo, a 2D KV~, oon dos celdas de entrada
dotad~ deseccioMdor de. carga, y treseeldas de salida; con
ínterruptor y seccionamientoo, equipos de medida y maniobra.

Esta Delegación Provincial, en cl1mplitniento de lo dispueR~

to en el Decreto 2617/1966, de2G de octUbre; Ley 10/1966, de
l8de marzo; Decreto 1775/1967, de 22deju1i9: Ley de 24 de
noviembre de. 1968, Reglamento de .Estaciones Transformadoras
y Centrales de. 23 de· febrero de 1949 y la. Di'den ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar' la Instalación -eléctrica. solieitad.a..

establecidos en los artículos 65, 66y 67, a.bonándose al tripulante
las di-ferencias, si las hUbiere, entre la gratifi-cadón percibida y
la que realmente -corresptmde.

B) Puntuación.

Sólo Se aplicará puntuación a los destacamentos, residencias° destinos asignR,dos con caracter voluntario y con W'reglo al
síguiente baremo:

Destacanlt:nto: 1,00 punto por mes.
Residencía: o,as puntos pórmes.
Destino: 0,60 puntos por mes.
El valor total de la.- situación disfrutada vendrá dado por el

producto del ,tiempo permaneeiooen ·la' sItua.ci-Ón qUe correspon
da pOtel. coeficiente asign.aAo· a la·mÍSma.

Al tripulante·qu~ vaya voluntar;iamentedestacado se le suma
rán a la puntuacii'¡n obtenida -en el párrafo anterior dos puntos
por cada ve~que permarlezea>enes-ta situa;ci6n.

Las puntuaciones adquíridasencada -sitUación se sumaran al
total- de .puutos que tenga el tripulante inmediatamente después
de terminada la misma. Los totales estarán expuestos en la rela
ción .de tripulantes existentes. en cada.flota

Losttipulantes de nuevo ingreso enlaplantilla de vuelo ad
quirirán comópuntuaciónínicl-a;lla del trípulante de su grupo
y especialidad que ia tenga más alta.

Los tripulantes que ca.mbiende grupO o especialidad o Hota
arrastrarán en su nuevo puesto la que tuvi.eronen el anterior.

C) Petic'iones.

Las flotas .. ofertarán por escrito, con la. mayDr ante-Iacióu.po
sib1e y como minimo qUinoedía,s antes del preavÍ$() quecbrres
po-nda, lósturnosde destacamellto, residencia -o destino dispo~

nibIes.
L0stripulantes qUe 10< solicitenvolunta.riaroente harán llegar

su ~ticíón ala· flota,como mínImo, ocho días antes del preavi
ao·-eottespondiente a ·la ..!>-ituacIón ofertada.

D) Asignación.

La, asignación de las situa-ciones de destacamento, residencia
y destino' podrú ser de c&ráctel' voluntario o forzoso:

Voluntario: Tendrá pl:'ioridadentre lOSqüe lo hayan soli-ci
tacto el de más haja puntuaci6n,Y en .ca$Q de ser ésta. igual,
el de menornümerQ d~ orden en el escalafón.

ForzosO: Cuando un destacamento; residencIa o destino. no
.se cubra total. o parcialmente con trlpu1antés. que lo ·ha.yan ooll
citado con carúct-er voluntario, lo será con tripulantes envIados
forwSO$.

Eltutno ,~erá -aplicado, dentro de cada flota, de mayor a
menor número de orden dentro del escalafón,

Cuando un tripulante haya sido enviado' forzoso a un desta
camento, residencia o des:ino no podrá, asignár'se1e de nuevo
otro turno forzoso de la misma naturaleza hast-a. tanto no hayan
rotado los demáscom,ponentes -de la flota a que· pertenezca. -

Todo tripulante enviado forzoso podrá;cambiar su tumo con
otro ,tripulante SI ambos acceden, quedando obligado a ocupar
el turno de este último cuando .le· toque.

Las situaciones de -desplazamiento de la tota1idad de mta flota
R punto o puntes fuera de la base principal.serán consideradas
como forzosas 'a- todos 105- efectOS.

A los efectos de los AüxiHares de Vuelo, se consIderarán tm'·
nos independientes para. los Jefes de Cabina, Auxiliares de
Vuelo nm5eulinos y Auxiliares de Vuelo femeninos.

Si se eligen en dos períodos de quincedias, los puntos .que
se devenguen en cada quincena no son acumulables parcialmen
te y se computarán al final del afio.

Las puntuaciones adquiridas en las vacacIones anuales se: SU~

marán a las de 1(h, años anteriores el· 31 de diciembre de cada
aflO y serán expuestas: en público por cada flota en este día.

Los tripulantes de nuevo tllgreso en la plantilladevueload
quirirán como puntuación inicial la del tripulante de su grupo
y especialidad que la tenga más alta;

Los tripulantes que. cambien de grtlpo o especialidad arras
trarún en su nuevo puesto la que tuvieran en el anterior.

C) Peticiones.

SIendo el principal problema el conocinücuw· de las dlsponi ....
bilidOOes de las flotas en los distintos me.sesdel a,il(i :y :que
la.:; peticiones de los tripu1antes armonicen C0111os'mismos, todo
el sistema se establece en función. de l!t$ ,doa'progran:u¡,ciones
que se realizan en las Unea.s,aéreas oonel siguiente sistema:

1.0 El <Ha 15 de noviembre las fiotasofertaránl3,S disp<mi,..
bilidades existentes en los meses de enero; febr.ero, marzo y abril
del año siguiente.

2.° El día 15 d~ marzolas flotB.t;ofertarán las qi.s¡)Onibilida
des existentes en los meses, de mayo; junio, jU1iD. 'agosto, :.sep,..
tiembre, octubre, noviembre y diciembre del afio en curso.

3.° ,En, consecuencia de los dos ,apart'aidosant-eNores, se po
drán hacer dos peticIones distint'aoS de, v'a-cadones;una,pal'a ,cada
una de los mismos:

a) El día 15 de noviembre las flota..s. enviarán aeada tripu,;,
[ante la. relación, de disponibilidades de ,lo.s ,meses del apartado
primero, y el 15 de marzo, 1e.sdeLapartooosegundo.'EnambOB
casos se aoompaf18,fáuna papelleta'de peticIón, en l(\"que:se~

<irán solicitar los turnos que se,deseai} porordend.e,pre!erencia.
b) Las papeletas con los turnos solicitados habrándé:,ser'-de~

vueltas a 1'a flota an'tes del día, 25 de los meses expresados en el
apartado anterior.

<:) Los tripulantes que no deseen vaca-ciones efi uno de los
turnos por re.serv3l'se para, el otro lo hartlrt consta:rasí en su
papeleta de. peticiono

d) Los tripulantes, que no envíen contestación,~.unap:,q;ieJeta
o a las dos del año seentiencle que DO tienen preferencia por
ningún turno determinado.

D) Asignación de turnos.

La;g flotas no adquieren compromi.so alguno en la ooncesión
de ningún turno de vacaciones hasta un mes antes de que -co
miencen.

Las flotas comunicarána cada tripulante, POlo -carta,la canee-
Siólt de vacaciones con un mes de antelación.

SI un tripulante pasa de una flota a otra. () cam.bia,qe grÚPO
o especia-lid-ad durante uno de los períodos de vacacipnes y no·ha
tenido ocasIón de reaJ.izar peticíones p,a,rael mismo,. se.· le oon..
siderará como si no hubiese contestado a e-Sa p:etjcIóIl~Noobg..

tante, si hubiera un turno de\1'aCacion-es libre por no haberlo
so1icítado ningún voluntario. dumnte ese período podrá splicita-l'ilo,
teniendo derecho a-lmisIDo. El mismo tratamiento sedará al
personal denuevQ ingreso en laplantiI1a d.e'iluelo.

Los turnos de vacaciones -Se asigna.ránpor pe,ticion?Svolun
taJ"ias o forzosas, teniendo siempre prioridad 'las pr-:inI8rassobre
las segundas. Quedan exceptuados, lo~ casos· que seoontemplan
en el apartado A.

La concesión de los turnos ,se ha.ni: con arreglo al siguiente
criterio:

Voluntarios.-Para los turnDg solicitados libremente: por el tri...
pulante tendrá prioridad el de menor puntua.ción, yen casa de
ser ésta igual, el peticionario que tenga· menor número de orden
en el escalafón.

Forzosos.-Para los turnos forzosos se .4arim. las yacaci'Ones
teniendo en cuenta la puntuación de mayor a .ntonQ-t\ Encaso
d~ tener el miSmo número de puntos seenvia.ráalde, mayor
numero de oroen en el escalafón. No se pocjrá envlt\r.forzoso :de
va-cacionesa un tripulante hasta tanto losd.emayorpl1utuac!ón
que él no hayan dls!rutado el mes completo t1evacaciones; no
obstante, cuando los turnos sean forzoso,s;se podráneollce~:ler
por quincenas, pudiendo dejar solamente una Quincena ·-de .acti
vidad mtercaladaentre 100 d-osperíQClos forzosas.

ANEXO Ntl1\-IERO 10

ROTACIONES DE DESTACAMENTOS, RESIDENCIAS Y DESTINOS

A) Normas generales.

TOdo tripulante tiene demcho a solicitar destácam-ento, resI~
denda o destino.

Cuando razones- técnicas impIdan auntripu)ante ocupar una
vacante de destacamento, residencia o destino le s€ráncomuni~
ooda.s por escti,t¡() por el· Jefe de flota.

Cunndo Se tengan dudas «a priori» sobr'e el tiernpoa perrtia-"
necer en la situación que se oferte se· oonsi<lerará ésta. en todo
caso como la de más larga duración,. si. bien a efectúsde gratl.:.
fica.ción, consideración y puntuación se tendrá en,cuenteala ,dura
cíón real de la misma de acuerdo con los límites' de ttemp'o
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